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Capftulo 1 

GENES 1 S Y EVOLUC 1 ON 

DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES 

EN EL DERECHO COMPARADO 

a) Epoca Antigua 

b) Edad Medía 

e) Epoca Moderna 

·----·--------·--
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1, !~~ írit --1 r.f111 t/1 .. 1~ ! fr' • 
ITt;t~-,~t~ (1~· In--. e,-~: 
pornc1r1"1t'l rJ" r 1r1 --· 
clos, 11 • ~, 

a) EPOCA ANTIGUA 

La organización de individuos se remonta a los 
tiempos a ntlguos en Grecia 11 n cloncle se rccono -
cieron asociaciones de tipo !undarnentalmcnte 
polillco, los cuales reglame11taban la forma de 
autcxletermlnarse con la sola !imitación de no 
contrariar las disposiciones emanaclas del Estarlo. 
También se tiene otro antecedente en el pueblo 
judío de ayrupamientos de personas con final ida 
des y características comunes. Donde adquiere
bastante importancia la asociación, es en Roma, 
aunque no existe uniformidad para precisar la 
fecha de su aparición. 

Algunos autores señalan que el fundador 
de los colegios en Roma lo fue Numa, otros, por 
su parte sostienen c¡ue aun cuando aparecieron 
durante la época de Numa, tuvieron una dura
ción muy limitada para desaparecer a causa de 
Tullo Hostilio, resurgiendo posteriormente du
rante el reinado de Servio Tullo. 1 

Origen 

Los primeros colegios en aparecer lo son de ar
tesanos, es decir, de trabajadores manuales en
tre los que se pueden mencionar el de carpint~ 
ros, el de obreros del bronce o de cobre. 

Estos organis rnos tenían una serie de privl-
legios en relación a los de111á•, cuerpos de la ciu
dad, poi la naturaleza de sus actividades encami 
nadas a f lnes guerreros o de conquista, fu ne lo= 
naban bajo el reconocimiento del gobierno. 

13 



-------------------·-----

El Colegio Romano debía su nacimiento a la 
..... comunidad religiosa fundac1J en la identificación 

de principios sociales y también a finalidades de
carácter polillco. 

Carác~~olílicQ_ 

a) Cofradías Religiosas. Como su nombre lo 
Indica, su estructura tenía carácter netamente 
religioso y eran dirigidas por sacerdotes; en la 
fiesta a los dioses se reunían gran cantidad de 
personas y se provocaban desmanes y desórdenes 
que significaban un atentado en contra de la se
guridad del Estado. 

b) Sodalitia. Surgen, al final de la República 
en Roma, organismos eminentemente polílicos, 
especie de partidos políticos que celebraban reu
niones y asambleas con el objeto de postular y 
apoyar sus candidatos 2• Como fueron en au-
mento, se iniciaron una serie de alteraciones al 
orden público y desórdenes que llegaron a poner 
en peligro la seguridad y el bienestar del Estado. 
Tomando en consideración la amenaza que llega 
ron a representar, se procedió a la suspensión~ 
por medio de la Ley Julia aprobada por el·Senaclo 
durante el último cincuentenario de la era o épo 
ca anterior a Cristo, no pudiendo precisarse con 
exactitud cuándo fué sancionada dicha Ley. 

No obstante la prohibición expresa conteni
da en tal disposición, estos colegios siguieron 
actuando todavía por corto tiempo de manera 
e la ndesti na. 

14 
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Categorías 

Los colegios en Roma se dividían en dos grandes 
categorías: Colegios públicos y colegios priva
dos, esta distinción desde lt ego no correspomlL 
al corl:epto actual de estas acepciones, aunque 
tienen algo de parecido, buscaban corno fin la ma 
nutención del pueblo para gJrantizar la subsis- -
tencia del Estado, es decir, equivaldría somera
mente al moderno concepto de administración pú 

~ blica. -

Entre los principales colegios públicos se 
menciona el de los panaderos y el de los salchi
cheros. Los individuos pertenecientes a este tipo 
de organizaciones tenían una serle de limitacio 
nes o restricciones que llegaban hasta la irnpo 
sibilidad de separarse del colegio, y su situa -· 
ción era heredada por sus hijos. El estado que 
guardaban los integrantes de estos colegios es 
de suponerse de obediencia a la importancia de 
garantizar, como en un principio se dijo, la se
guridad del Estado. 

Los Colegios Privados 

Por exclusión, ejecutaban profesiones no reser 
vadas a los pübllcos, tales como los artesanos ·-
que trabajaban rn obrajes de madera y obreros 
en piedra; además, se mencionan como colegios 
privados al de banquero·s o prestamistas, fabri
cantes de manteles, medias, etc. 

Los Colc2ios_~..!:!.B~nm 

¡ Para consiclcrorlos debidamente organizados, era 

L 
requistto lndlspensablc el que las autoridades 

--------- -~---· ---- ··~- .... ~~·-·-~""- ........ ,_ ..... ._,¡•, .. -~ ---...... 15 
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sancionaron su constitución y para disolverlos 
igualmerte, se requería la autorización clclJ~ta 
do; en cuanto al nürncro no señalan 1Jno detcr-· 
minado de integrantes pJra su forma.ión. 

Las corporaciones o colegios ronBnos se in
tegraban por tres grados o categorías ele miem
bros: al los colegiodos. C<llc<.Joría más bojJ; 
b) los cuestores, los CUfiJ¡Jores O SÍnclicos, que 
cuidaban los intereses sociales de la corporación, 
categoría intermedia, y por último e) los magis
trados, encargados de presidir las reuniones, 
catégoría más alta dentro de la institución. 

La finalidad de los colegios y los lazos de 
unión que permitían la reunión de diversos in
dividuos, se fundaban en la identidad de cultos 
e Ideas persiguiendo la ayuda mutua entre sus 
Integrantes, realizardo obras de caridad y en
cargándose de que en caso de muerte de uno de 
sus miembros fuera enterrado cumpliendo con 
las formalidades de los ritos, etc. 

Gu ildas 

Tienen su origen en los países sajones y deriva 
tJe la natural inclinaclón de estos pueblos de ce
lebrar reuniones y festines para recordar histo
rias guerreras, brindar por los triunfos de sus 
campañas y relatar los hechos heroicos. Pers i
guen la ayuda mutua y defensa de sus Integran
tes y toman como antecedente a la Corporac Ión 
Romana 3• · 



.--.----------------------·-··----

Las primeras guildas son de carácter religio 
so o social persi911icnclo, como se dijo, ayuda -
mutua entre sus micm!Jros teniendo como pun
to med11lar la igualclild de cultos. 

Existieron también guildas de mercaderes y 
de artesanos. Las guildéls ele mercaderes no só
lo se dedicaban a comerciar sus productos, sino 
que perseguían garantizar la seguridad de sus 
personas y de Slfi bienes. 

Guildas de artesanos. Son posteriores a las re 
ífgiosás-osoclafos ·y-a las guildas de mercaderes, 
y deben su aparición y crecimiento al desarrollo 
y división de las industrias. 

La estructura de las primeras guildas tenía 
una naturaleza fundamentalmente democrática 
y buscaban la protección mutua del mercado ele 
sus productos, así como tam'.:ién el control de 
calidad de los mismos, lleg,]ndosc a dictar dispo 
siclones relativas a calidad y empleo de muteria 
prima, las cuales deberí;Jn tener un nivel uni
forme; se prohifJfo igualme11te realizar mezclas 
de materias primas de calidad diferente. En las 
guildas, a diferencia de ltis corporaciones roma
nas o colegios existía una mayor tendencia reli 
giosa que fue la piedra de to~ue de su evolución 
y desarrollo. 

Guildas de rncrcaclcres. Tenían como finalidad 
Ta segürfdad yprofo"c<Jón de los miembros que 
la Integraban, así como de sus bienes y propie
dades. La naturaleza de estas agrupaciones eran 
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eminentemente mercantiles o comerciales, y en 
ocasiones llegaban a forrnar'le ligas comerciale; 
Integradas por lndividuo5 ch. varias ciuda les, e rn 
lo que se lograba una mayo: organizJción en~: 
tráfico e Intercambio de diversos artículos y pr0-
ductos. 

b) EDAD MED lf\ 

Las corporaciones o gremios de la Edad Media no 
guardan semejanza con los sindicatos modernos. 

·Efectivamente; en aquellas épocas en que el 
señor feudal era el dueño de vidas y haciendas 
de sus súbditos, lo más que pudo lograi'se fue 
la reunión de maestros de una misma especiali
dad para defender la calid0d de su trabajo y evi
tar competencias ruinosas. Los aprendices que 
concluían su período de instrucción quedaban 
en calidad de candidatos para ser maestros: mien 
tras tanto, se denominaron compañeros y entre 
ellos aparecieron las primcr.1s relaciones de so
lidaridad, más bien orientadas hacia el cumpli
miento de deberes religiosos·\ 

En Europa, los gremios o corporaciones se 
encontraban organizados por categorías o nive
les diversos; en primer término aparece el maes 
tro, o pequeño propietario del taller; el compoñe 
ro u oficial en un plano intermedio y en la par
te más bJja de la escala, aparece el aprendiz. 

El maestro, como se Indicó, era el propicta. 
río del pcqueilo taller o empresa, y por su con-

·---------· ----··-----·-· --·----------·~----~--~----·--·--·-·-------------·--
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dlclón era quien organizaba y designaba el traba
jo, asignando las labores especílicas en la prcxluc 
clón; es de suponerse que sobre él pesaba la rcs=
ponsabilidad y el mérito el'' l·s artícul is q11e Sf: -

elaboraban. El maestro trnía un cono,,imi·;nto 
del arte o del oficio en forma cabal, que justifica 
ba plenamente su situación, es decir, debe en
tenderse que debía pasar por un período más o 
menos largo de aprcndiz0jc y de enscrlanza tra ·· 
ducido en experiencia que lo facultaba para en
señar y su¡I:rvisar el trabajo de las personas In
tegrantes del taller. 

Los compañeros u of icioles, tJmbién se les
conoció con el nombre de criados en el siglo X 11, 
eran los individuos que al terminar su período 
de aprendizaje, ya por las restricciones del gre
mio o ya por carecer de recursos suficientes para 
el establecimiento de su propio taller, tenían 
que esperar un tiempo mayor para obtener la ca 
lidad de maestros. El aprendiz como lo indica 
su nombre, era el iniciado en los conocimien
tos de un arte u oficio, era el menor que ingre 
saba en el taller de un maestro para recibir ins 
trucción y aprm der los secretos del oficio. 

El perícxlo del aprendizaje era bastunte va
riable: según el oficio duratu de un mínimo de 
dos hasta ocho años, y según el tiempo se deter 
minaba la cantidad que debía cubrir por lo Ins
trucción; a menor tiempo, milyor contldod, y a 
mayor tiempo, menor cantidad. 

Aun cuzindo en el siglo X 111 no existía nin 
gún impedimento pé.'lra pasnr de aprendiz a ·· 

19 



maestro, hubo una evolución de tipo obstructi· 
vo, surgido en la Erlad McdiJ y que se hizo más 
marcada por una escula asundente, de arrendiz 
a compaiiero u oficial y a su vc1 a maestro. 

Las corporacionc, o r1rcrnios f uncionJbJn a 
base de una autor·i1dción otorgada por el Estado, 
y tenían sus propio':, C'.>latuliJS donde s1:; indica· 
ban las llases y lirnil<lcionc'.:i pt1ra su ilctullción. 

Los estatutos cof!lcnían una serie de dispo
siciones tenclicntc:, a controlíJr la calidilcl de los 
pr0<1uctos, empico dc materia prima, forma y co11 
dicioncs generales del tra!JajJ, pago por la pres · 
tación de 1 se rv ic io, ca r11po de acción, etc. ; estás 
disposiciones tcníi"ln la primordiJI finalidad de 
evitarse la competencia des leal entre las diver
sas corporaciones, es decir, la principal preocu 
pación consistía en proteger los mercados y el -
comercio de cada ciudud. 

Los consejeros, jurados o los maestros de 
las corporaciones, estaban investidos de la fa
cultad de impartir justicia a sus integrantes, ad 
ministraban los fondos, examinabun a los aspi 
rantes a maestros, etc. -

Los gremios o corporaciones de la Edad Me
dia, tenían como denominador común la protec
ción de sus mercados dentro de la economía de 
la ciudad; lo importante era evitar la competen· 
cla desleal entre las diversas organizaciones de 
una misma ruma industriJI; en los estatutos se 
fijaban las normas o principios generales para 

--------~---·---· r9~-- ·--- ------- -.---· ··--- 20 



el empico de determinadas materias primas; ex is 
tía igualmertc el control de calidad en el produc
to; so fijaba una remuncrilción a los ~erarios, -
etc. 

Continuando con la cvokición del régimen 
corporativo en Europa y priwJpalrncntn en Fran
ela, por e je rnp lo, lus reyes exp idicron arele rw n -
zas que scrlalab;in salarios ílkhirnos, y dichas 
agrupaciones, !as de cornpaficros y las tíc maes
tros, con el tiempo llc9aron a e11ta!Jlvr vcrdrJrJc
ras luct1Js, pues los 111uestros tratJron de obte
ner privilegios parJ su cli.i:;c y prolonr1Jr innccc 
sariamcntc los períodos rk aprendizaje y los cori1 
pañeros, por su ladu, formaron sociedades mu
tualistas; pero ante la actiturl de los 111cwstros 
convirtieron sus asoci0cioncs en instrumentos 
para combatirlo:;. 

Ed ictQ_QQ_l~!.CJº! Y._l~_J-~y ~ h~_¡i~_Jler 

La última evolución de las corporaciones en - -
Francii:i, cuyo ejemplo cunde a todos los países 
europeos y se traduce en cua(ro etapas: 

a) ModifiuJción en la percepción de los de
rechos, forrnLilizacla por Colbert; b) Edicto de Tur 
got, de 1776, que los suprime; e) Su inmediato -
restablecimiento, ya sin fueua-y sin posil.Jilida
des; d) Su abolición definitiva por la Ley Chape
ller. -

Examinando la primera etapJ, vemos que P~. 
ra el Estado los gremio'.; no eréln sino organis
mos financieros y, corno Indican Muréll11 y Sle-

'"\.._, 
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venking, "Así acaeció su supresión por medio 
de una ley finoncicra, que en lugar de los tri!Ju_ 
tos corporativamente arroja los por tos gremios 
establecía las ta~;11s por patentes directamente -
percilJilllcs de c0da induslriJ''. Fue Colbert el 
que con e iLlió la pe rccpc ión de dcrcch os e lcvoclos 
para la expedición ele las Cdrlils patentes a lasco 
mtrnidalll:s consagradéls a to·lo arte mcc5nico. La 
mediclJ rw tcníc1 otro fin qu1; el purarncntl~ ecor1ó 
mico y, con divcrscr; vkisitudcs, el régimen se -
mantiene hJsti el Ldicto de Turgot. Es con este 
Edicto con el que se cornple111enta y fi11JliL<1 la -
h lstor ia de la abo! ic iún de las corporuc iones. 

9 

Las autoridades no aw:.piciaron esas actitu ·· 
des, llegándose Jr,¡ !1asta junio de 1791, en que 
la Asamblea Constituyente votó la llamada Ley -
Chapelier, que suprimió las corporaciones o gr~ 
mios '5. 

La Ley ChJpelier, corno ya nos hemos referi 
do, terminó la vidil de lus corporacio1v:s y dio lu 
gar a ese estado que perduró hasta casi el f iniJI 
del siglo X IX, en que, primero abiertamente, se 
desconoció el dr;rcü10 de asociación profesional 
y, posteriorrnenlu, se toleraron las agrupacio
nes que se formaron pursirJuicmlo realmente fi · 
nes de ayuda mutua entre lo'., tra!JJjadurcs. 

El 21 ele rnar zo de 18?!1 se expidió Id ley urna 
cida como \'Jald[;ck-Roussc\1L1, a la que informa11 
tres principios fundurnentales: l. Consu9rar l¿¡ 
libertad de asociación sin permiso previo y sólo 

ti, c-.... ~rr"''"' (""' "rh. mediante el curnpllmiento de algunas formalltla
~nc-.~;¡ d~7" t_;;, r l'; tvJ. 

del 1r•ih·l)rJ,f>,21:1 
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des. ?· Otorgar a las asociaciones proresionales 
plena capacidad civil: y 3. Sostener el principio 
de liberlcid de asxiación.q s.~a el reconocimien
to de ser voluntariil la pertenencia a alguna aso 
elación profesional. -

Fue necesario que transcurrieran algunos 
años todilvía par1 que apareciera la primera agru 
pación i rnportJ n te en F ra ne i<1, o sea la Conf ede -
ración General ele TrJIJajadorcs CGT; lo cual tu~ 
va lu 1JJr en 1895, sienda de advertirse qur el na · 
cimiento ele esta conf edcración expresamente se 
hizo const;:ir que permJmuría sepJrada de tocia 
escuela políl ica. 

En 1906, con motivo de un congrcJso celebra 
do en Amiens, se formuló un documento cono-
cido como li.l Cart1 lle J\ mirns, qu; sostuvo tarn 
bién principios irnporttJntcs: !a independencia -
de los sindicatos en relaciór1 con !os partidos po 
lfi icos y la o!Jlic_¡ación de que los si ncl ir: ad os no -
lntroduzr.an sus opinion~-; clcntro del ;indicato. 
Por otra parte, lm finrs que se Jsigrwron J lo 
organi1ación sindicJI fueron los de obtr;ncr el 
mejoramiento d~ los trdbaj;'1chres, hasta IOJrar 
su futur2 emancipación, teniendo corno meta fi 
nal la ¿¡\nlir:ión rJcl asJl.:iri:ldo. · 

Transcurrieror1 lo-; prinwro<> años de c5te 
siglo sin que se rcrJístrara alrj[m Jcontccirnien 
to que er1r:st1 nntcrh t11-1i•2ra especial relevan-· 
cía, tiast<J lkg:!r a! ario d:; 19J11 en que Francia 
se nos prcsent2 con una pluralidacl sindico l. 
En ese afio el pJís, como otréls mucl1as naciones 

-----· •• -· .. -·------·--·---·--·---·--• .. A•• •··~-··• ~- ---~··-· ·• --~·----' - -~--·- - --,... ...... ,.. ____ _ 
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del mundo, sufría las consecuencias de la gra
ve crisis económica que se dejó resentir después 
de la 1 Guerra Mundia 1 que, naturalmente, deter 
minaba para los trabajadores una situación rnuy
difícll t~. 

El panorama sindical que contemplamos en 
aquel entonces nos presentaba dos grnndes gru
pos: el Socialista y el Cristiano. 

El primero integrado por la CGT, los Comu
nistas y la CGfU, o sea la Confederación Gene
ral·dc Trabajadores Unificados. Por otra parte 
el Cristiano, CFTC, o sea la Confederación Frar] 
cesa de Trabajadores e ristianos que ha manteni 
do un programa tan importante, que ha influido 
notablemente, según más adelante veremos. En 
aquellos años difíciles para el pueblo gillo la ter
cera República estuvo a pu rito de hundirse, y 
realrrn nte la huelga general adoptada por los Si.!:J 
dlcatos socialistas y comuní>tas la salvó de tal 
hundimiento. 

Esto los convirtió en organismos un tanto 
incómodos por sus ligas estrechas con el 9obier 
no. Dio nacimiento al Frente Popular que unifÍ 
có a las centrales del primer grupo y a que la -
CGT absorbiera a los comunistas. Este frente p~ 
pular afirmó la independencia política de los sin 
dlcatos y la libertad de opinión para los trabaja
dores, así como para los sindicatos miembros de 
una Federación. 

o. Cu-,mrq r-."I'""'· Los anteriores principios firmados en la car 
7:~-:~~~~~~~:·;~'.§ ta do Toulouse de 1936, dieron lugar, según la 
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calificación que usa el Panorama del Sindicalis 
mo Mundial, a una 11 luna de miel" que no pudo 
continuar por mucho tiempo. 

Como resultados importantes de esta unifi
cación aparecen los J\cueréJS Mati9non de 19:>7, 
a consecuencia de los cuales se estableció el de
recho a la contratación colectiva y la designación 
de delegados del taller. 

La euforia que esto prcxlujo desapareció muy 
pronto, cuando estalló la Guerra Civil Española, 
pues durante este movimiento los comunistas 
atacaban a los socialistas (que formaban el gobier 
nol por no ayudar a los revolucionarios españo-
les. 

Por su parte, el gobierno se defendía hJ
clendo notar graves problenlil5 que había consi
derado en las fronteras con Alemania e Italia. 

Más tarde, cuando la URSS dejó de ayudar 
a los revolucionarios españoles, fueron los so
cialistas los que criticaban a los comunistas por 
la falta de apoyo a sus colegtJs españoles. 

Esta situación llegó al clímax cuando se fir
mó el pacto Ribuentrop·-Molotov, o sea entre Ale 
manía y Rusia. En ese momento terminó la "lu 
na de miel'' y se inició la separación ele los sin
dicatos, que l1obÍíHl constituido e 1 Frente Popu
lar. 

Es de hacerse notar que la Confederación 
Francesa de TratJajadorcs Cristianos hobfo per-

-~-~ ---
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manecldo al margen durante ese perícxlo. 

Cuando se firmó el armisticio en agosto de 
1945, se expidió una ley por el gobierno provi
sional que permitía disolver a las or9anizacio
nes sindicales. Las tres ce11tralcs más rcpresc11 
tativas de tos tratljJdores frí.rnceses contestaron 
con un manifiesto en que se incluyeron preci
samente las ideas sostenida:; por la Confedera
ción Francesa de Tra1Jaji1rlorcs Cristianos, afir 
mando su posición anticílpilalista, la preferen
cia del interés colectivo sobre el Individue .Y la 
separación de los aspectos sindicales de los polí 
tic'os. Después que tuvo lugar la liberación, se 
registró nuevamente otro período de "luna de 
miel", como lo afirma el Panorama del Sindica
lismo Mundial, pues el general!)} Gaullc int~ 
gró su gabinete tomando a dos ministros del sec 
tor comunista y entonces se inició un período -
de nacionalizaciones, comités de empresa, etc., 
aun cuando esta aparente unidad desapareció 
pronto, cuando diversos sindicatos, entre otros 
el de Correos y Telégrafos, se separaron y poco 
después, junto con otros organismos, fundaron 
la CGT Force Covriere. En esta ocasión resul
tó que la CGfqLleanfigua mente era sólo de ten
dencia socialista, quedó cor.10 comunista, y de 
ella se separaron los sindicatos de tendencias 
más moderadas. 

Consecuentemente, se nos presentó el pa
norama sindical en Frarc: ia integrado por tres 
organismos fundilrncntales: la CGT, la CFTC y 
la CGT Force Covrlcre. 
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Se recalca que ta Confederación Francesa de 

Trabajadores Cristianos no arJrupaba en su seno 
exclusivamente a trabajaclon;·) que tuvieran la 
convlcc ión religiosa de e risti mos, si no que rei:i 
bía a cualquier trabajador qt:e aceptara los prin
cipios del sindicato, inclepcnrlienternenle de ta 
convicción religiosa que tuviera. 

Los tres sindicatos franceses, aunque cam
bien de siglas, tienen una co1nú11 preocupación 
por los problr;mas económicos y tomaron parte bíl 

el Consejo de Economía de Francia. 

En cambio, se ha advertitlo una resistencia 
para formar parte del Senado por considerar que 
con ello darían colaboración al régimen capitalis 
ta. Por ültimo, la estabilización del país que im
plica medidas de austeridad, no se acepta que 
descanse solamente sobre los sindicatos de traba
jadores. 7 

e) EPOCA MODERN/\ 

La Revolución Industrial, inkiada primero en -
la Gran Bretaña y después en Francia y Alema
nia a fines del siglo XVI 1 y principios del XVI 11 
y que encontramos hasta finc'.i del siglo XIX y 
principios del siglo XX, en Rusia, Países Bi)lcá
nicos, la América Latina y el cercano y extremo 
Oriente, dislocó totalmente la organización eco
nómica social del antiguo réuimen, pretendiendo 
Imponer como un anhelo de to:los los pueblos un 
régimen de libertad económica y supresión de pri 

,, e,.,..,,,.,., c.,,r ... ,,,. vilcgios para cicrl<is clases o "estlicloj". A fin de-
Fi~i.,e..,,~,.~~·c;1,.,,;,, 1 r t 'l ·, q e so consldc ·:•bu op' t1' L , .. "_':~-- -a c_a::ª_:_::~:c1on, u '" ---~ 
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concurrencia, lo que a su vez requeria la igual 
dad de trato para tcxJos. En (Stas condiciones los 1 

1 

l
·~·'.''.:!f"''''''I"'''· 

1 '-'' I :u 1( • 1• 1 .1 .. ,, -~ 

le• .• 11 , 1,11 

hombres de Estatlo consideré1ron que su papel era 
garantizar el nuevo orden s .JCial y codificarlo, 
pero absteniéndose ele intervenir en las relacio-
nes obrero-patronales. 

Siendo principio en los países de la gran in 
dustria el respeto a las libertades de: l. Trabajo 
y de industria que debería res u ttar co-mo conse
cuencia de la supresión de las corporacione5 y 
de los gremios, así como el derecho para elegir 
libremente la profesión que se deseaba ejercer. 
2. Libertatl de los convenios, o sea respetar los 
acuerdos de las voluntades 0utónomas que se 
suponÍJ eran iguales, o seo que se expresaban 
dentro de un plano de igualdad, por último -
3. La libre propiedad individt1al obtenida por la 
supresión de antiguos privilegios para ciertas 
clases, así como por el libre acceso que tcxlos 
deberían tener a la propiedad. disponiendo libr~. 
mente de ella. u 

Todos estos principios fueron los que inspi 
raron las disposiciones que üparecen en los paí 
ses europeos. /\sí vernos en Francia el Edicto 
Turgat y la Ley Ct1apclier de los que ya nos he
mos ocupado. Después se incluyó en el Código 
Penal de la época napoleónica una sanción ex
presa para las coaliciones. Siguieron en este 
mismo orden otros países co1110 Bélgica, Holan
da, Luxemburgo, Escandinavia, Espílña e Italia. 
Podemos observar cómo en Husia la reglamen
tación expedida en 1845 prolllbía terminante-
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mente los acuerdos concertados para suspender 
el trabajo, impedía la existencia de agrupaciones 
de obreros no autorizadas por la policía y se lle 
gó a considerar la ruptura rlel contrato de traba· 
jo como un delito sancionable. En la Gran BrC:ta 
ña se expidieron las llamado:> Combination ''cts 
de 1799 a 1800, en que se calif icó-deconsºpºira
ción para restringir la liberlad del comercio, los 
acuenlos de obreros o patrones para modificar 
los salarios y las condiciones de trabajo. Estados 
Unidos se ri~Jió por el clerect10 consuetudinario 
que drivaba directamente del Derecho inglés. 

Resulta curioso observar cómo esto prohibí 
ción existió aun en aquellos países que recono= 
cían el derect10 de asociación, citando entre ellos 
a Bélgico, Lstados Unidos, Noruega, Suecia y 
la Gran Bretaña. 

Reconoce la Oficina 1 nternacional del Tra
bajo, en su folleto denominado Libertad Sindical, 
que esta actitud de las naciones europeas y de los 
Estados Unidos, en su primera fase, implicó una 
liberación de las e ner9ías i mi ivid uales respecto 
de las trabas del antiguo ré~irnen y contribuyó 
poderosamente a la expansión de las economías 
nacionales. 

Pero poco después encontramos cómo tuvo 
que llegarse a la supresión tlel delito de coalición 
y al ele huelga, debiéndose estos hechos a modi~ 
ficaciones de estructura que conviene citar. 

El taller familiar fue sustituido poi· las graQ_ 
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des empresas; en ellas se sumaban, tanto el ca 
pltal de los inversionistas, corno las grandes · 
maquinarias, producto ele l-1s invenciones y eles 
cubrimientos hccl1os en la í~cvolución lnclus·· 
tria! y que vienen a constit 1ir instrumentos llL 
trabajo, o sea, en otras palabras, que los patro
nes eran los dueños del capital y tle los instru
mentos de trabajo, en tanto que los obreros sólo 
pcxlían ofrecer las fuerzas ele trabajo inherentes 
a su persona humana. l:.ste estado de cosas de
terminó una situación por demás paradójica; de 
derecho, la libertad de trabajo permanecía intac 
ta, ya que lo mismo patrones que obreros podían 
escoger la actividad que mejor les pareciera: d'3 
hecho, aunque se había suprimido el vínculo 
del asalariado con su patrón, se había creado 
un vínculo social que ligaba al asalariado con el 
instrumento de trabajo del que, por otra parte, 
no podía disponer, ya que no era su propietario. 

De derecho la 11 libertacl contractual" sub
sistía íntegra, pues el patrón y el trabajador 
eran libres de celebrar el contrato de trabajo, 
así como de darlo por concluido. 

De hecho la ruptura del equilibrio era evi 
dente, ya que el objeto del contrato era distinto 
en las dos partes. Para el patrón el objeto se 
Identificaba con un bien, con una mercancía, 
en tanto que para el obrero constituía su traba
jo, su fuerza humana. El patrón podía esperar 
el uso de los bienes o mercancías cuando el mer 
cado le indicara que era el momento oportuno 
para aprovecharse de ellos. 
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El obrero no podía conservar su mercancía -
para cuando rnejorarn el precio y tenía QLE en
tregarla, aun haciendo sacrificios enormes, 
porque ante él aparecía el imperativo de vivir. 

Por otra parte, la liberta<! contractual de la 
que tanto se hacía alarde no existía sino en el 
momento de celebrar el contrato, ya que después 
era voluntad omnímoda del µ,1trón la que regía 
en la empresa, empezando porque a él correspon 
día expedir los reglamentos de fábrica, que seña
laban todos los detalles y condiciones en que se 
había de desarrollar la labor del obrero. Más 
aún, si al principio se pensó que la industriali
zación iba a facilitar la prestación de trabajo por 
parte de los obreros la realidad fue completamen 
te ne9ativa, pues se encontró, tanto en Francia 
como en la Gran Bretaña, de acuerdo con las en 
cuestas realizadas en la primera mitad del si -
glo X IX, que las condiciones de trabajo eran ex
tremadamente duras. 

Muchas mujeres y niños perdían sus mejores 
energías en el centro de trauajo, el cual, por 
otra parte, no presentaba ni las más elementales 
condiciones de higiene. Tal situación determinó 
una serie de protestas contra el abstencionismo 
del Estado y exponentes de todos los credos polí
ticos y religiosos reclamaron airadamente la su
presión de este estado de cosüs. 

Sabido es que en todos los países europeos hu 
bo movimientos muy serlos lle representantes · 
de ta escuela católica, así como de representan-
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tes de los-p::o~ :xtremi~td~c-u~t:~: :les-1 
de todos los matices que sequramente influyeron 
en el cambio de actitud de los gobiernos de di
chos países. Por otra parte, Jebemos recalcar 
que aun cuando fuera inicialmente, en forma 
secreta, y posteriormente amparándose con ac
tividades de mutualismo o ele caridad, se funda
ron asociaciones profesional 1:s, tanto patrona
les como obreras, que el Estado se vio obligado 
a reconocer. 

La argumentación oficial fue por demás cu
rios¡¡, pues se dijo que la liblrtacl ele trabajo no 
entrañaba el derecho al trabajo ni la obligación 
de trabajar. Que si un trabajador se niega a tni 
bajar y esto es lícito, no hay razón para que esa 
negativa, siendo lle un grupo, tenga el carácter 
de Ilícita. 

Encontramos así cómo eri la Gran Bretaña 
en 1824 quedaron derogadas las Combinatios 
Acts. Francia el 2'.i de mayo de 1864 suprimio el 
delito de coalición, Bélgica lo l1izo en 1806 y 
A le man ia en 1869 .'' 

Después se estructuró una nueva tesis que, 
aunque aparentemente pretendía salvaguardar 
la libertad de trabajo, en realidacl actuaba con
tra la libertad sindical. El hecllo de haber su
primido el delito de coalición no significó en -
forma alguna el reconocimiento oficial de sin
dicato profesional, ni mucllo menos la legitlmi 
dad del derecho de huelga, pues los países que 
habían suprimido el deltto de coallclón lo sustl 
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luyeron por el delito especial de atentado contra 
la libertad de trabajo y de industria. 

A 1 incluir esta figura ¡Hictuosa en la lec(, 
!ación se perseguían en retlklad clos fines dis
tintos: a) Evitar la intervención de los sindica·· 
tos en las discusiones para determinar las con
diciones de trabajo y, b) Suprimir lils medidas 
de presión sindica! tendientes a hacer efectiva 
la suspensión colectiva ele trabajo. 

Gran Bretahíl en 1825 estimuló en sus leyes 
que aquellos actos de intimidación y obstrucción 
para obligar a alguien a que abandone su trabajo 
o a que se sindicalice, o bien para pretencler que 
el empleador modifique la uclministración ele su 
empresa o limite el número de asalariados, se
rían actos sancionados con prisión. 

En 186'1 en Francia se eJtablecieron castigJs 
para quienes impusieran multas, proscripcio
nes o boicot con fines similares a los estableci 
dos en la Gran Bretaña, fijando también pena 
de ¡>ris ión en tal es casos. 

Lo mismo ocurrió con el Códi~¡o fJenal Uel
ya y en el Código Industrial /\lcmán de 18(19. 
Era interesante observar que algunos ele estos-· 
actos dentro ele 1 Derec tio Co111ü n se cons klern
ba n lícitos, pero en camlJio, cuando se ejecuta 
ban como resultado de un acuerdo concertado 
en materia laboral, la ley los consideraba ilegí
timos. 
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En otras palabras, al hJberse suprimido el 
delito de coalición, se aceptó la coalición tempo
ral, pero se rehusó el rcco:1ocimicnto ele la coa
lición permanente, bjsican;L!nle en lo que se re
fiern a los propositos que er1vu~lve este tip'.J de -
organización. ObscrvJndu 1.1 m2cánica de las re
laciones laborales en uquellos tiempo\ adverti
mos que la igualdad de las partes era ficticia, ya 
que al empleado le cstab~1 permitido condicionar 
el ingreso al trabajo dt: aluur1a persona, J que for 
mara patie ele un sinclicato o Que no forrnara par-
te de él. En cambio, pura el sindicato, no era lí: 
cito impedir el ingreso al tr.itY3Jo de un obrero 
no sindicalizado. 

Esta s ituac ió11 que i nipe ró <fu rante un largo 
período dcsJpareció cuando el t])bierno cambió 
su actitud al respc: to y, scg\Jn los estudios reJ
llzados por la OIT, puede scr1alilrse como ejem
plo típico del cambio de mentalidad oficial, las 
afirmaciones hecllas en la ley C:el 23 de marzo 
de 1932, expedida en los Estudo) Unidos ele Am~
ríca, en la cual se asienta que se reconoce el 
derecho de los asalariados para negarse a asocid_r. 
se con otros, así como también la plena libertad 
de que deben gozar para osociarse, discutir las 
condiciones de trabajo y ser protegido contra to
da coacción de los ernpleodores. 

En muchos de los paíse'.i a !os que se ha -
mencionado, se mantuvo !J µrni~ibición de las 
medidas de presión sindica! en tos conflictos de 
trabajo, pues se prohibían los piquetes de huel
ga, la propaganda o en general t:Js manirestucio
nes tendientes a restringir la libertad de traba-
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jo. Esta situación, sin embargo, se consideró 
Irregular en í.llgunos casos, pues se sostuvo que 
si para un Individuo no era delictuoso ejecutar 
tales actos de propJ~JélíH!cl o r'c exprc:iión pC1blica 
de sus ideas, no tiabÍJ ra1ón para que tomaran 
el cadcter de ilícitíls ta!t;s actitudes cuando fue 
ran ejecutadas por una coJlición. En otros casos 
se habfon mantenido dentro de la lc9islaci6n co·· 
mún, como actos que arncritillan represión, los 
de violencia o arncnJztis o injurias; pi.:ro se les 
consldcr¡:¡lJJ en situación agravante cuando tales 
Infracciones tenían rc!Jdón con los conflictos 
laborales. Esto Ci!tirno tilnibién desapareció en 
países como Bélgica, DinamarcJ, Luxemburgo, 
Noruega, Suecia y Su iza, cuJndo suprim:eron 
Bsa circunstJncia de agravación y mantuvieron 
la Ley Penal, aplicable en general, y en la mis
ma forma tratándose de infracciones laborales 
o no labora les. 

La OIT y_@ !J~~J~_d 5 i!]_g_i~zi_I 

Después de la Primera Guerra Mundial la ma
yoría de los países admitieron la libertad sindi
cal y la Oficina 1 nternacional del Trabajo (O IT) 
tomó a su cargo la tarea de difundir e impulsar 
tal ideéi. Desde luego se estipuló para la integra 
ción del Consejo Directivo de dicho organismo·· 
internacional, así corno la de !Js conferencias 
que unuulmcnte celebra, que fueran dos cuartas 
partes de representantes del 911bicrno, una cuar 
ta parie de representantes de empleadores y una 
cuarta parte de representantes de trabajadores, 
pero insistiendo en lo~ dos ültirnos deberán ser 
nombrados por grupos rcpreserrtatlvos de su cla. 
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se. En otras palabras, Indirectamente se trató 
de forzar la organización de empleadores y traba 
jadores para que asípudicrJn hacer escuchar -
su voz en un organismo de tan alta importancia. 
Por otra parte, en el propio documento consti·· 
tutivo de la OIT, se reconoció el principio de li
bertad de asociación sindical. 

En la declaración de filadelfio expedida en 
1944, con motivo de una reunión celt:!Jracla por 
la OIT, pues en ella se proclamó la libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo del dere
cho de negociación colectiva. Es interesante ob
servar que en la Asamblea General de la ONU, 
efectuada en 1947, se sostuvo el derecho inalie
nable de libertad sindical. 10 

Vamos a referirnos por último a dos conve
nios de tipo internacional que marcan pautas 
muy importantes en esta materia y que, sobre 
todo el primero, al haberse ratificado por México, 
determina compromisos muy serios. pues según 
el artículo 133 de la Constitución Política de la 
República la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y to
dos los tratados que estén de acuerdo con la mis 
ma, celebrados y que se celebren por el Presiden 
te de la República con apro!J¿1ción del Senado, se 
rán la Ley Suprema de la Unión. -

El convenio número 87, expedido en 1948, 
se refiere a la libertad sindical y a la protección 
del derecho de sindicación. Contiene cuatro ga
rantías para empleados y empleadores y dos claú 
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sulas de salvaguardia, to:las ellas de importan
cia capital: !· Para que se constituyan las aso
ciaciones profesionales y p1ra que exista el de
recho de afilación J las mi'.,rms sin distinción 
ni autorización previo; 2. Para que los sindi
catos disfruten de autoñomía entendida en el 
sentido de que se sostiene que algunos países 
de América La ti na reglamentan e 1 derecho de 
reunión sinclical, de negociación colectiva y de 
huelga. Las constituciones de to:los los países 
reconocen el derecho civil de asociación, pero 
algunas mencionan además, eñ foríl)a-:_ixpresa, 
el derecho de asociación prufesional. Llama la 
atención que el primer país que incluyó en su 
Constitución estos dcrec ho~ fue México desde 
1917. Le han seguido otros pJíscs coQ10 Bolivia 
en 1945, Ecuador en 19.16, Panamá en 1946, 
Brasil en 19~6 y El Salvi.ldor en 1950. Argentina 
modificó su Constitución dt: 1853 en 1949 y en
tonces garantizó el derecho de libre agremiaciófl 

Hay variantes también r 1uy destacadas en 
los sistemas seguidos pura el reconocimiento de 
la personalidacl_i~ddic~ de los sindicatos, pues 
aunque la mayor parte de los países requia-en 
un proceso de reconocimiento y de aprobación 
estatutaria, algunos exigen la constatación por 
medio de autoridades de !u existencia real del 
sindicato, como ocurre en e !lile y Perú. En rea 
lidad, el único país que permite funcionar a los 
sindicatos corno asociación de hecho,es Uru
guay. 

Respecto de reuniones internacionales que 
hayan tenido luaJr para garantizar la libertad 
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sindical, especialmente en los países de Latinoa
mérica con independencia de los convenios in
ternacionales que ya mencionamos, que abar
can países tic distintos lu~1ares del ghbo, pocle-
mos mencionar la Tercera Conferenc ía (k· Est~ -
dos de A rnérica, miembros ele ta OIT, celebrada 
en México en 1946, en que se actoptaron resolu
ciones sobre garantías a la libertad sindical, a 
l~s mgocl:1ciones c0!:cti 1::i~. a la conclliJciór y 
arbitraje voluntarios y a la validez y extensión 
de los convenios colectivos. 

Po:;tcriormcntr !i.1 Cuart~ Ccnferr:ncia d~ 
Estudo::; tle f1,méric;:;, miembros ce IJ OIT, cele·· 
brnd¿:. en Mon'.::\''.~::c en iry.19, 2dopt5 resolu~b
nes sobre la solución de conflictos derivados de 
la interpretación o aplicación de convenios co
lectivos, del derecho de asociación ele los traba
jadores agrícolas y de la libertad sindical. 

Por ü !timo la Conferencia Regional reunida 
en Río de Janeiro en 1952, en que se Insistió 
en el respeto efectivo al derecho de asociaclór; 
profes iona 1, Jdoptándose u riil resolución de e~ -
te matiz; "El desarrollo de un movimiento sindi
cal estable y permanente en los países de Amé
rica, que sea capaz de asumir una función de 
primer orden en su desarrollo social y econórni 
co, puede locJrarse solamente si los sindicatos -
están constituidos sin cons id e rae iones de raza, 
nacionalidad o política en sus miembros, y si 
persiguen sus objetivos sindicales sobre de ta 
solidaridad y de los Intereses económicos y so
ciales de todos los trabajadores." 
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Capftulo 11 

DESARKOLLO DE LAS 

EN NiEX 1L;O 

Epoca Prei;ortes ia na 

1 1 Período Coloniél l 

al Gremios y Ordenanzas 

b) Precedenlus de los Movimientos 
Organizado~, de Trabajadores 

e) Primeras Huelqas 

111 México lndepenc'.iente 

a) Retraso 1 mlustrial 
b) Surgimiento de las Asociaciones 

Profesionales 
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1. EPOCA PRECORTES !ANA 

De los pueblos precolo11iales que destacaron 
por su alto grado lle clesarr0llo cultur31, y con
secuentemente de elaborada organización social, 
sobresalen el Azteca y el Maya. 

En a::1bas integraciones ~ocioculturales l\J 

se d i~tingucn org;rn ízac io11cs do trabajadores ta! 
y co1111.1 hoy k1s concebimos. 

En\.i"c los aztecas l1abía agrupamientos en· 
tre personas que rc:oliz;;ban una misma activi·· 
dad manual, ordenaciones que podrían tener al 
guna relación con los gremios de la edad mediá, 
pero de ninguna manera mantenía un cooigo de 
obligaciones y sanciones tan elaborado como el 
de aquéllos; así tampoco tenían una regulación 
tan estricta respecto a lo que elaboraban, tanto 
en su manufactura como en su venta. 

"Con la influencia preµonclerí.mte de la re
ligión en la organización políticosocial de esos 
pueblos, los individuos se sometían a las candi 
clones ele relación existente, y como resultado; 
los que realizaban una actividad subordinada, 
a la manera de como en la actualidad se entien
de el servicio prestado por un trabajador, no 
tenían el afán de integrar organizaciones pro
fesionales a fin de constituir una fuerza y en
frentarse a las clases para qu1enes laboraban.'\ 1 
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Es sustancial destacar que en estas organi
zaciones societales, como bien observa De la Ct:r 
da Silva, la norma de trabuju, en qem~ral, nci ! '.1e 

lndlvíduaiista, sino quu pcn1 irá entrl' P!lr_,;; 1JI 
colectivismo. 11[ntre los ílzteu1s el trabajo'/ el 
prooucto del mismo se dividid en partes iguales, 
así como lo hacían en la tierra comunal. Las tie 
rras parceladas entre los vcci:-::is del Calpulli, 
sólo eran para el L1sufructo; 11 1tr2t¿ndose de los 
mayJs -<:onti1:~0 d'.~len'.1o, cilélndc :il t1istorim1or 
1 ~n~a- r,... pcrr:ib'.'l '! ,.....,~.,¡,.., "" nr 1 ·ne!.\ de I;() pnr-LO U ..Jv ...ivii..JJl..4) \..-...t¡_U, .. -\..-1,:J .._'I ·- .. ·~. 

sanas rcp2rtiéndcsr: eq~1!t~t¡w1 rnert0 tni.: pro1uc
tos, tanto de la pesczi come (1" 11 c;n.- '/de las se
menteras, nsí como de la 0rtcsanf3 11

• 
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11 PERIODO COLONIAL · 

a) 9remlo~x o~~!PI'~~z.9s 

Una vez consolidado el gobierno colonial se es
tablecen algunas industrias, y para asegurar su 
estabilidad, "se recurre a la enseñanza del viejo 
mundo, en lo relativo a su estructura gremial, 
para cuyo efecto, se decreta La Ordenanza de Gre 
mios". 12 -· 

Fue µreocupación para la Corona constituir 
los gremios, pues era la manera de conservar el 
feudalismo colonial; con éstos se podía asegurar 
a la península el envío de elevados tributos. 

Los encomenderos y corporaciones reli~ io
sas resultaron beneficiados con la organización 
en gremios de los trabajadores. pues en esa fo~ 
ma no había peligro de exigencias justas. 

A fin de estructurar el primer gremio, apc1-
rece en el año de 1524 la Ordenanza de los herre 
ros, propuesta por Cortés(2). Posteriormente 
éste promovió, y fueron aprobadas por el virreina 
to, "la de los sombreros en 1561; la de los ce re· -
ros en 1574; la de los mineros en 1575: la de los 
mayordomos en 1579: la de los obrajes, en el mis 
rno año: la de los pañeros en 1592: la (le los teje
dores de telas de oro en 1596; la de torneros y 
carpinteros en 1597; la de los batihojas en 1599: 
la de sastres y jubateros en 1600; la de aprensa~ 
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dores en 16Cl5; la de guarnicioneros en 1609; la 
de panaderos en 1622: la de tejedores ele paño en 
1676; la lle sayal en 1721; la l1 1; algodón, en Oa.<a
ca, en 1727; la de trabajaclore ., jorn¡:¡leros y sir" 
viertes, en 176911

• 
1:1 

b) Precedentes de los Movimientos Organizados 
de Trabajadores 

"Fueron los obreros del Gran Estanco de Tabacos 
de la ciudad de México, en 1779, quienes, por 
e_rimera vez en el país salieron en manifestación 
hasta el Palacio de los Virreyes y obliqaron a don 
Martín Mayor~¡a, Virrey de la t~ueva Espaha, a 
retirar un clecreto que aumentaba las l10ras de 
trabajo11

• 
14 

En 1766, como consecuencia de una dlsposi 
ción que modifica los salarios de los obreros de
las minas de Pachuca y de Real del Monte se pro 
voca el descontento y la natural agitación. En -· 
justa rebeldía los trabajadores mineros, luchan 
y se enfrentan a sus explotadores; en tal desi
gual contienda sus anhelos son ahogados por 
mandato del Virrey, Gobernador y Capitán de la 
Nueva España, Carlos Francisco de Croix, autor 
del célebre 1'Bando11 que decía: gue los súbdito~ 
estaban para obedecer y callar y no para discutir 
las leyes. 1 ~' 

11En las minas de Real del Monte no se per
mitió más la '1saca de metales11 a partido; y esto 
dio lugar a un movimiento que degeneró en za-

-s;_,.. lr1l et,. In•. J, ,. 

vº'"' 1,.,, •• '" _ farrancho. El Alcalde Mayor de Pachuca, don 
• Mf.·.-1w. 1" 1 .. 1 Ramón de coca, fue muerto par defencter al due-
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ño de la Mina, don Pedro de Terreros, contra 
quien se dirigían los operarios para presentarle 
sus peticiones. Mas, corno las cosas se agrava
ban ante la amenaza de los mineros, se pidió 
auxilio a México, enviando 11 Virrey Marqué 
de Croix, a don Francisco Jc.Jvier de Gamonecl i, 

Alcalcle del Crimen, para solucionar el conflicto: 
lo cual dio por resultado una transacción en~re 
los trabajadcres y el dueño cl1~1 rico mineral. Los 
operarios obtuvieron, sin que fueran molestados 
por el zafarrancho, la Ordenanza de 6 de octubre 
de 1766, que favoreció en algo sus maltrechos 
Intereses''. lí.-

c) p_ri_n1t:_r~~_l-LueJ9i!? 

Huelga en !J Catedral de México. 

En 1582, los cantores y ministriles se enfrentan 
al Cabildo ele la Catedral Metropolitana de México, 
ante la pretensión de disminuir su salario. 

Revisando las cuentas ele la Hacienda en la 
Catedral Metropolitana, miembros de su CabilJo 
encontraron que la capilla consumía más dinero 
que la fábrica ele la iglesia, "les pareció que los 
salarios ele cantores y rninistriles eran muy altos 
y para no sobrepujar en cantidad a la r~enta de ta 
Fábrica era bueno reducirlos, como lo resolvieron 
de común acuerdo, y el cuatro de julio de mil 
quinientos ochenta y dos se notificó clicha deter
minación al Canónigo Alonso de Eclja, al Racio
nero, Maestro de Capilla Fernando Franco, al Ra 
cionero Juan Hernández, al cura Alonso Pheli--
pe Pero López, a Luis de Toro, a Pedro Martín, a ''2::::.:_ 

Antonio ortlz y a los ocho mlnlstrlles. lnmedl~ 
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tamente se separó del trabajo el rv~aestro t!o Capi 
lla y respondió que él se despidió ele por si' y por 
su primo Alonso ele Truxillo, y así se fueron des 
pidiendo hasta seis de los cantores reservándose 
los minlstriles para dar su determinación diaj 
después". 17 

Por resolución del Arzobispo el conflicto 
terminó el 22 de agosto de ese afio, dándose I¿, 
decisión siguiente: 
a) La capilla quedaría integrac:~. con todos los 
- miembros que ter iiD antes. 
b) Se les pagaría el sueldo qur> habían dc!jado 

de percibir durante el tiempo no trabajado. 

e) Continuarían con la reducción del sueldo 
durante los meses que faltaran del año, pa
ra volver al sueldo original a partir del pri
mer mes del siguiente o <lntes, si mejoraban 
las condiciones económicas de la Haceduría. 

Se ha conceptuado que esta suspensión de 
labores no es una huelga, en el sentido que l1oy 
conocemos: sin embargo, incontrovertiblomcnte 
presenta caracteres reconocidos por la actual 
Ley del Trabajo reglamentaria del Artículo 123 
Constituc ion a I: 

l. Es un acuerdo colectivo Rara suspender 
el trabajo 

Art. 355. "Coalición es el acuerdo tempornl 
de un grupo de trabajadores o de patrones para 
la defensa de SLS intereses comunes." 

45 



Art. 440. "Huelga es la suspensión del tra 
bajo lltwada a cabo por una coalición cle trabaja.::
dores". 

2. Hay una temporalidad en la paralización 
del trabajo. 

El propio artículo 440 sefíala el que la su:.
pensión tiene que ser temporal. El artículo 443 
prescribe que la huelga "debe limitarse al mero 
acto de la suspensión del trabajo". 

3. Obli~ación de Siª~ar el salario dejado de 
percibir en el período e huelga. 

El numeral 469 en su fracción 11 preceptúa 
la terminación de la huelga cuando el patrón 
"cubre los salarios que hubiesen dejado de per
cibir los trabajadores". 

Para Roberto de la Cerda Silva la primera 
huelga se efectuo el 27 de mayo de 1767, en el 
Mineral de Cerro de San Pedro, San luis Potosí. 

La huelga fue provocada 11or "Los aumentos 
constantes de trabajo, el tequio o faena fuera de 
sus tareas; el cobro de la leña, madera, palma 
y hasta agua para el beneficio mineral, así corno 
ta obvención parroquial; el tributo, lo~ reales 
quintos para su Majestad, el estanco del tabaco 
más tarde, la restricción de rastro o abasto de 
carne en los minerales, el cobro de renta en las 
tierras para asiento de casas, y otras muchas 
extorsiones, así como el retardo del pago de sus 
jornales y tos nu meros días festivos (aparte del 
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domingo) exacerbó sus ánimos, colmó su pacien 
cla frente a la esclavitud: forjó, al fin, su s~nti 
do de clase y unidos ante la fuerza de sus explo
tadores, los trabajadores reclamaron los derechos 
que las m Is mas ley es les ti.11Jía n reconocido 

"En el documento de peticiones que envia
ron los mineros al Alcalde Mayor es importante 
destacar algunos aspectos, los que l1acen eviclen 
te la inequidad y falta de prioridad con que se 
trataba a estos trabajadores: en el punto primero 
piden se demuestre el destino que se ha dado a 
los reales para el supuesto adorno de la santa 
Iglesia, lo cual miramos muy extraño por cuanto 
ni se adorna ni sabemos en quién paran dichos 
reales, en su petitorio tercero exteriorizan toclas 
las privaciones que padecían, pues no les permi 
tían usar madera, palma, leña: en el apartado -
cuarto una vez más hacen patente la antigua 
historia de la humanidad, unos trabajan para 
otros, así puntualizan: Pedimos que todos los se 
ñores de esta ciudad (SLP) que tuvieren minas -
en este Real, las trabajen como es costumbre 
para que tengan derecho a ellas, por cuanto ex
perimentamos que un pobre de nosotros las es
tamos fomentando con nuestras cortedades por
que ni sombrero, ni paño de pescuezo, ni ceñi
dores, hasta las naguas de nuestras mujeres 
están seguras de empeñar para las velas, para 
trabajar las minas y luego que da la mina alguna 
cosa buena, comparece su duef\o alegando mll 
derechos y sumergidos en nuestras cortedades 

'"· Ar-
111

'·' 1."
1
"· 

111
" nos hallamos a mostrarles lo descubierto sin toríÁ del Movt-::" 

:~~:;.~:~:"';~;,,~. que les cueste nada a dichos sef'lores' 11
1 s 

11. P. 1J 
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111. MEXICO INDEPENDIENTE 

a) Retraso 1 rnlustrial --·-------- --

Durante la Colonia, las fuentes de riqueza fue
ron la minería y el comercio. La Corona limitó 
los intentos para desarrollar una industria. 

1'La Agricultura y la 1 nclustria no tLN ieron 
gran desarrollo, y cuamlo llegaron a tenerlo en 
los cultivos del olivo y del gusano de seda, el QO 
bierno hispé)no ordenó que fueran arrasados los 
campos para acabar con la competencia a la Madre 
Patria. 

"El taller del artesano, que trabajaba en pe
queña escala, y el obraje familiar, fueron los 
que en parte sostuvieron la economía novohispa 
na en las situaciones difíciles de la minería, el 
comercio y la agricultura. Sin embargo, debido 
al sistema prohibicionista, el mismo obraje sólo 
adquirió preponderancia en determinadas ciuda
des como México, Puebla, oaxaca y Orizaba; igual 
que los talleres que elaboraban telas de algcxlón 
y lana, pues la Industria de la seda fue ahogada 
desde su principio, porque sus telas rivalizaban 
con las de España". rn 

11 La revolución industrial trajo consigo la 
apllcaclón de las máquinas de vapor, las diver
sas máquinas de hilar, el telar mecánico y toda 
una serle de nuevas máquinas. 

NSolamente que, mientras esta Integración 
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se realizaba en algunas naciones europeas duran 
te el último tercio del siglo XVI 11, en México apa 
rece a mediados del siglo XIX".:'o ·-

'Si bien los intereses errados en la NuevJ 
España Impedían la expansión de la industria en 
las primeras décadas del México Independiente 
los esfuerzos gubernamentales estaban orienta
dos a integrar la estructura polftica interna, ·/a 
enfrentar a los numerosos descontentos, faccio
nes e intereses que vulneraban la armonía del 
país. 

"La convivencia e interacción comtante de 
los obreros en las fábricas, provenientes de di
versas regiones socioculturales y de formas di
versas de concebir su condición existencial, que 
acompañan al desarrollo industrial, con sus nue 
vos sistemas de organización y técnicas de tralJa
jo, contribuyen a modelar entre los individuos 
vf ncu los derivados de preocupac Iones y neces ida 
des compartidas." 21 -

El desarrollo industrial conlleva en mayor 
o menor medida el desenvolvimiento ele las aspi
raciones obreras, promoviendo así la configura
ción de una corc iencia de clase y el nacimiento 
de las organizaciones de trabajadores. 

En nuestro país las condiciones objetivas -
para el despliegue Industrial-capitales, técnica, 
ciencia, medios de comunicación, necesidades 
economicosociales, cierta estabilidad polfiica
se presentan en la última mitad de la centuria 
pasada. 
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''Tanto el desarrollo Industrial como la Cons
titución de 1857 y las Leyes de Reforma iniciaron 
la desaparición del artesanado: la gran industria 
que surgió liquidó los pequeños talleres y ob··a
jes; y en este ambiente nacieron las primeras aso 
elaciones obreras hasta l0<Jrar constituirse en -
sindicatos de lucha y resistencia". 22 

b) Surgimiento de las Asociaciones Profesiona-
les. 

Aunque el movimiento obrero mexicano empieza 
a tener perfiles más delineados, hasta después 
de las Leyes de Reforma, ya en el año de 1844 se 
habían establecido algunas cajas y bancos de aho 
rro, a manera de mejorar las condiciones econó 
micas de los trabajadores. 

"Con actitud entreguista para el gobierno, 
se creó, en diciembre de 1867, el Conservatorio 
Artístico 1 ndustrial, por Epifanio Romero, quien 
Inició el sistema reformista de recibir ayudas 
económicas o subvenciones oficiales para el m_0 
vlmiento obrero". "Los Epifanios Romeros -dice 
Manuel Díaz Ramírez- se han reproducido mara 
vlllosamente en México". 2 :3 ·-

Posteriormente las más importantes organi
zaciones obreras se forman en el orden cronoló 
glco siguiente: -

En 1868 se organizan la Sociedad Mutua del 
Ramo de Carpinteros, Asociación Socialista de 
Tipógrafos Mexicanos, Unión de Tejedores de Ml 
raflores, Sociedades Mutualistas de San l lden-
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fonso y La Colmena. 

Para 1869 se integra un Importante 9rupo 
llamado Círculo Proletario; y, en este mis1no año 
se conocieron en México los Estatutos de Id Aso
ciación 1 nternacional de rrabajadores aprobaclos 
en el Congreso de Ginebra, en septiembre de 1866, 
que despertaron el entusiasmo del proletariado 
nacional para constituir el Centro General de 
Trabajadores Organizados. 

En agosto de 1871 se organiza en la Ciudad 
de México la Sociedad de Tipógrafos Mexicanos; 
la Asociación Potoslna de Obreros, en San Luis 
Potosí; la Sociedad Progresista de Artesanos, 
en Toluca. 

En un Intento de unificación, el 16 de sep
tiembre de 1872 las sociedades cooperativas, mu 
tuallstas y hermandades constituyen un orga
nismo de carácter nacional: El e írculo de Ob~~ 
ros de México". 

Esta organización representa la primera 
central de trabajadores mexicanos, no sólo por 
el número de afiliados -10 000 trabajadores-, 
sino por el número de agrupamientos. 

Este Círculo de Obreros organiza el 6 ele 
marzo de 1876 el Primer Congreso Nacional, en 
donde se expone su manifiesto, el que contiene, 
entre otros, los siguientes puntos fundamenta
les: 

l. Instrucción de los obreros aduitos y la edu 
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cactón ob!igtitoria de éstos. 
2. Establecimiento de tulleres con indepemlen

cla de los particulares y capitalistas. 
3. El empeño porque el servicio militar no recaí 

ga excluslvarrn nte en los trabJjadores. 
4. Nombramiento de procuradores generales de 

los obreros encargados de gestionar ante las 
autoridades federales y estatales, lo prn;echQ_ 
so o necesario para los trabajadore3. 

5. U1 fijación del tipo de salario en todos los es
tados de la República, según lo requieran 
las circunstancias de la localidad y del ramo 
de que se trate. 

Se Instala el 20 de marzo de 1873 el Gran 
·· Círculo Reformista, que pretendió controlar na

cionalmente el movimiento obrero. 

Es fundada en 1890, en San Luis Patos í, la 
Orden de Empleados Ferrocarrileros Mexicanos, 
que participó en la huelga del Ferrocarril Cen
tral en mayo de 1894. 

Por la trascendental influencia ideológica del 
"Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana de 
la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexi
cano'' suscrito en San Luis Missouri el lo. de 
Julio de 1906, se Instituye en ese mismo año el 
Gran Círculo de Obreros Libres. Cuya influen
cia fue signiflCatlva en e(.Movlrnlento Social lnl 
ciado contra el régimen del General Díaz. 

A mediados de 1911 comenzaron a organlzur 
se los primeros sindicatos de cantores, panade-

52 



24. Orrm::i\.nL• r .. p,,,.,. 
to. P'e:~;,,.,;;:Tl~l .:... .. 
Socl~l dr t '" / ··r 
volucl,._,.., 'l cJ.<· _-:_ 

M~Atco, Pp, t:M 

a t:Jo 

ros, albañiles. 

Y es el 22 de septiembre de 1912 cuando se 
Instituye La Casa del Obrero. Cuyos anteceden 
tes se presenTanén Ta.sígl_ifente forma: 24 

El Partido Socialista y el Partido Popular 
Obrero, al iniciarse el afio de 1912, por sus res 
pectivos senderos desarrollaban acliv idadcs espe 
cílicas, pero invariablemente, al margen de la 
lucha sindical de las agrupaciones obreras. Al 
Partido Socialista concurrían Libres Pensadores, 
entre ellos un grupo de hombres de ideas avan
zadas; en camliio, al Partido Popular asistían 
únicamente los pornicos de filiación maderista. 

Por divergencias ideológicas, en una Confe 
rencla celebrada por el Particlo Socialista, el clo
mingo 23 de junio de 1912, surgio una polé1nica, 
que a la postre dividió a lo'; asistentes a sus reu 
niones; esta división inspiró e impulsó a los Idea 
listas de corte anarquista, a formar su propio -
grupo con hombres afines a la esencia de su 
Ideología. El día 30 del propio mes se integra el 

Grupo Anarquista Luz, siendo su idea princi-
pal instalar una escuela racionalista, de acuer
do con una iniciativa del colombiano, desertor 
del ejército de su país, Juan Francisco Monca
leano. 

El lo. de diciembre el Partido Popular Socia 
lista organizó un mitin p!Jra ciar a conocer un 
proyecto de ley sobre accidentes de trabiljo, en 
donde pronunció un discurso el Procurallor de 
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Justicia del Distrito Federal. Contra el que se pro 
nuncla Moncaleano, siendo detenido, para cles
pués ser deportado a las Islas Canarias. 

Con la expulsión de Moncaleano del país y 
la detención, también, ele un grupo de adeptos, 
los miembros del grupo Luz, los representantes 
de la Unión de Canteros;-fextiles ele la Fábrica 
Linera, Sastres y Conductores de Carruajes. de 
ciden fundar en lugar de la escuela racionalista 
la Casa del Obrero. 

11E 1 nacimiento de la Casa del Obrero fue 
suigéneris, pues al quedar constituida se apartó 
de formulismos, por esa razón no elaboró decla· 
ración de principios, ni estatutos, no se estruc
turó como Federal de Sindicatos Obreros y me
nos aún, como Confederación Nacional. La casa 
del Obrero nació hija de las circunstancias, por
que no existió ningún acuerdo previo que proyec 
tara la idea de fundarla, a ello obedece que eil -
sus primeros meses de vida, funcionó simpl3 y 
sencillamente como Centro de Divulgación Doc
trinaria de Ideas Avanzadas: su nombre original 
fue así Casa de 1 Obrero, lo de Mu nd ia 1, se le 
agregó después''. 

El establecimiento de la Casa del Obrero, va 
a constituir, así, un cimiento para el Movimien 
to Obrero Mexicano, pues¡¡ ella concurren tra
bajadores de diversas ramas de la actividad y asi~ 
ten como conferenciantes personalidades de re 
conocida significación Intelectual. 

La crlllca y discusión de numerosos textos 
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del viejo mundo contribuyeron a entender su ubi 
cae Ión dentro de los factores económ ico·soc ia les. 
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l. GENERALIDADES 

La vida humana se caracteriza por un defi1.ido 
espíritu de asociación. Cada una de las necesi
dades que el hombre tiene hace posible una forma 
diferente de asociación, y desde la más simple, 
que es la reproducción de la especie, hasta la 
más complicada de la vida moderna, tcxlas son 
formas de asociación y ellas son tan Innumera
bles como pueden ser las necesidades humanas 
cuya finalidad cumplen. la familia, la tribu, la 
Iglesia, el Municipio, el Estado, son formas di
versas de asociación, de lo que aparece la socie 
dad como inseparable de la humanidad .2 5 

La familia, ente natural, producto del ins
tinto de reproducción de la especie, es la célula 
prlrre ra, por su carácter, de toda organización 
y ella es, por tanto, la base de la sociedad hu
mana. La familia tiene por fin propio la defensa 
y la cooperación, y esta cooperación se estr~Jc
tura en forma cuando se integran grupos de fa
milias que son, al mismo tiempo, conglomerados, 
económicos, defensivos y ofensivos. 

El vínculo primero es el de la sangre, y -
este vínculo no es artificial, sino que nace de 
la propia naturaleza del Individuo: La comuni
dad, y en todos los órdenes Integra su fuerza 
uniéndose en un fin de superación. 

Aislado, el individuo nada significa, nece-
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sHa la unión en el esfu~r-z~para logr:hne: ~ul 
fe son propios, y otros que tienen carácter ele ~ 
colectivos, y es de tal manera que el princi})io 
de asociación es tan antiguo como pueda ser el 
hombre sobre la faz de la tierra. 

La sociedad humana, como bien se ha clict10, 
es un ser colectivo compu· sto de partes vivas, 
que son los hombres, trabajando sec1ún un plan 
determinado, con vista a un fin común. Todo 
anuncia un principio de col1esión, más fuertr. 
que todo espíritu ele independencia, porque di~ 
cho principio es inherente a la propia fisiolocJía 
del hombre. El individualismo nace sólo cuando 
la sociedad está organizada, cuando se ha con
ciliado plenamente, pero no antes. 

Y así el hombre se nos aparece: en sus prin 
cipios, como es hoy día, corno un individuo, es
decir, un ser distinto y separado de los otros, 
formando un tcxlo, teniendo una vida prapia, y 
corno un ser social, es decir, viviendo en socie 
dad por gusto y por necesidad. De u na parte per 
sigue su interés personal, quiere la conserva-
ción y la expansión del propio yo: de otra parte, 
es atraído hacia sus semejantes, por una afini
dad misten osa y patente, por esa fuerza que es 
una ley del mundo y que empuja a los seres de 
la misma naturaleza corno contra el otro. Corno 
Individuo es egoísta, relaciona todo a él y ejer
cita contra sus sernejanle'i, que so11 cornpdlclo · 
res y enemigos, la lucha por la vida: Como ser 
social practica con ellos, que han pasado a ser 
sus auxiliares y sus amigos la /\soclaclón por 
la Vida. :>r; 
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Dentro de la colectividad se formaron castas, 
órdenes, colegios y otras agrupaciones sociales 
que tuvieron formas reli~¡osas, sernirreligosas o 
semlpolílicas. De estas agrupaciones la que clesta 
ca sobre todas es el Estado. el cual, como lo afir 
ma Rousseau, nace de un contrato social. [;1 su 
discurso sobre la economía polnica el filosofo gi·· 
nebrino señaló: 11f(){la socieclacl polílica está corn 
puesta de otras sociedades 111ás pequefla~Je dife 
rentes especies, cada una de las cuales tien•J sus 
Intereses y sus máximas: pl~ro estas sociedades 
que todas adrntten, porqw! tienen una forma ex
terior y autorizada, no son las únicas que real
mente existen en el Estado. Todos los particula
res a quienes un interés común reCme, compo
nen otras, permanentes y pasajeras, en las cu~_ 
les la fuerza no es menos real porque sea menos 
aparente, y en las que las diversas relaciones, 
bien observadas, constituyPn el verdadero cono
cimiento de las costumbres, todas esas asociacio 
nes, tácitas o formales, son las que modifican, 
de tantas maneras, mediante su influjo, las ex
presiones de la voluntad pública". 

Son, pues, diversas tendencias asociativas
que dan origen a sociedacles de diversa dimen-
sión y de distinta especie, ~;iem1o la máxima ex
presión de dicha tendencia, corno se ha expresa 
do, la colectividad estatal, lo que es 11 prcxJucto de 
una larga evolución histórica, a medida que la~ 
relaciones l1umanas se han tornado más comple
jas, en las funciones del Estado se ha venido ope 
rando un desarrollo pr()(Jreslvo. 
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Para llegar a esa injerencia ha sido necesa 
rio que el espíritu de asor:i<1ción se consolit'.::, 
formallzanclo en sociedélrles los distintos gfreros 
de las actívidarles hurnanas. porque el hcc11,¡ di:: 
que los hombres se odtiícre11 a otros es con in 
fin, por ralón de afinicliJde'; ya fJmiliares, pc>lí
ticas, idcoló9icas, intelectuales. artísticas, so
ciales, profesionales, etc . Desde la familia el 
Estado se sefialli como principio con1ún que "los 
hombres han sido creaclos p,1ra la sociedad", pues 
el Individuo se une para la realización ele un 
fin común, un esfuerzo colectivo que es el que 
da ·mayores posibilidades de triunfo. 

"La asociación es, pues, un resorte del din.J 
mismo de los seres hu nnnos en su camino ince
sante hacia el pro-Jreso en ese avance constante 
que la hurllJnirlJrJ siuue hiJ'ila la implantación de 
sus ideales 11

• 
27 

La Asociación Profesional 
---~-- ~'··---~---·· -- ~·-· --~· ·---··-· ·-

La asociación profesional de nuestros días es re
suttaclo de las vinculaciones que crea el fenóme
no productivo conternporánt]o entre los hombres 
que trabajan. 

El organismo a q1.1e da lugar recibe el mrnbre 
de Sindicato, término usadu nor primera ve/ en 
1863 por Tolai'n, y en 1866 por unJ asociación de 
trabajadores zapJteros y que viene del griego~. 
que significa con y dlke, justicia. -· -- --~---

11 La asoclllclón, en el sentido rn3s general de 
la palabra, es toda postura en común de fuerzas, 
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es decir, de Inteligencia, ta bajo o fortuna de dos 
o más personas, en vistil de un objeto deterrnina 
do añadi6ndosc respecto de la amplitud concep- -
tual; esa posturo de fueuas o de actividad st apli 
ca a la rcJlización ele un interés pecuniario y dt}. 
beneficio divisibles, ese acto toma el nombre de 
sociedad civil o comercial; 9u0rcla el de asocia
ción cuando persigue un fin clcsinti::resJdo, una 
ventaja rnorJI, no procurar1do ningunJ qarwncia 
material a las personas. En el sentido nás am .. 
plio, el vocablo encierra la idea de personas es
tablecidas en vista de la realización de un finco 
mún11.2e 

Del concepto reci1~n of recillu despréndase 
su misma imprecisión; si, por.ejc:mplo, se refie 
re a tas entidades sindicJlcs, las cuales ni en
cajan en el concepto ele s:.x:icdad civil -intcré'..i -
pecuniario y lucro partible· ni tampoco en el 
de asociación -por cuanto el Sindicato no se li· 
mita a la persecución d::: firies des intercsvc\os-, 
ni tampoco p~!Prle decirse q11e no prrx:ure a las 
persorws 9an0ricia material al9una siquiera por 
vía distinta llf; l;:i jurídicarncnti:; pensable CUílnclo 
la idea de lucrtJ se tldce co:1Sf>-:uencia de previa 
relación jurídica de nJtur¡Jleza económica c·~tric 
ta. 

Sin embJr~¡1), al amparo del 11sual concE:pto 
de asodaci6n, se han conf iuu rarJ'J corno de t.1! 
c;:Hácter desde lo:; ajresJdos hurna:1os más ex
tensos, y con finiJl!rJades rnós vastils -cual el Es 
tado-·, hasta aquellos otros que no se componen 
sino de clo'.> personos, y cuyo carácter acontrl"1c-
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tual proclama la doctrina jurídica, cual la deno
minada asociación conyu9a12n. 

La Constitución Polílica de los Estados U :ii
dos Mexicanos contiene en t!os ele sus clisposicio 
nes fundamentales, la ref ciencia a la asociaLión 
en general y a la usociJción profesionul. En l'I 
artículo 9 se consagra el primero. En la frac- -
ción XVI del apartado "A" del artículo 123 se men 
ciona el segundo; al sefialar que "tanto los o:Jre
ros como los empresarios tendrán derecho para 
coligarse en defensa de sus respectivos Intereses, 
formando sindicatos, asociaciones profesionales", 
etc. 

El maestro De la Cueva, sin dejar de recono
cer su identidad esencial, afirma que entre am
bos dereclios existen diferencias Importantes, CQ 
mo son: 

a). ~-er~~J:l_Q_generaJ de asociación pertenece 
a los hombres. Constituye una garantía in
dividual. Por el contrario, el derecho de asg 
ciación profesional pertenece a los trabajaclo
fü o a los ~Yo!los, ''para con los-mic-rn..:--· 
b'ros de su misma clase social": Es un dere 
cho de e las e. 

b). El der_ccho de 9.~~_iac l~r~.2_!:9f es iQna 1, es un 
derect10 "especial", mientras que el derecho 
de asociación es un derecho "general". 

e). El dercct10 de asociación, es un dercct10 tren 
teaIT~fácfo:eriTanfo.quc el de asociación 
profesional "es el derecho de una clase so-
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clal frente a otra", aun cuando también es 
derecho frente a 1 Es lado. 

d). El derecho de asock1ció1· no sería bastanle 
por s1 mErii-o:Espréds(j obligar a los ern¡ir~ 
sarios a quo traten con las asociaciones obre 
ras. Esto puede logra rsc de clos r.ia ne ras: Me 
diante la acción directa, a través de la huel
ga, que es la solución inglesa y francesa, o 
bien mediante la imposición del orden jurídi 
co de la obligación, a cargo del empresario,-· 
de tratar con el orgunisrno profesional, ésta 
es la solución mexicana, A rt. 387. 

El derecho establecido en el artículo 9 Cons
titucional "es el dercct10 universal del tiombre 
a asociarse con los demás", mientras que el pre 
visto en la fracción XVI del 0partado r, del artí-
cuto 123 es un derecho de clase cuya finalidad es 
conseguir el mejoramiento de las condiciones de ' 
vida de los trabaj¿1dores. 

Hay formas diferentes de asociaciones profe -
s ion a les; v. gr., colegios de abogíldos, médicos, 
ingenieros, asociaciones civiles que se integran 
para agrupar, con fines especiales, a determina
dos privilegios. En segundo lugar, que la frac
ción XVI consagra una garantía de clase en bcne 
ficio principal de la clase obrera y patronal, pero 
no preciso mente de sus miembros, de tal manera 
que si llegan a entrar en conflicto, predominará 
el interés del grupo sobre el interés Individual. 

TraclicionJ!mentc se utilizo la expresión 11/\so 
elación profeslonal" en el slgnlflcodo coincidente 
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con ''Sindicato". Sin embargo, del texto de la 
fracción XVI del llportaóof\ del artículo 123, at10 
ra vinculado di artículo 356 de la ley, parece de: 
rlvarse la idea de que asociación profesional y 
sindicato no son términos análogos, aun cu( nd0 
se establecen corno tales. En la misma mediclc1, 
la fracción XVI, al consagrar el derecho de los 
patrones y obreros para coligarse en defensa de 
sus respectivos intereses, admite que lo hagon 
por la vía sindical o que acudan solamente a la 
asociación profesional, que de esa manera alean 
za un significado distinto, no necesariamente -
vinculado al derecho del trabajo. 

La asociación profesional constituye, en rea 
lldad, el género próximo, y el sindicato, su di
ferencia especíllca. 

Esto es, puede manifestarse la asociación 
profesional en el sindicato, pero puede expresar 
se también de otras maneras que también tieneñ 
trascendencia social. 

Se desprende del artículo 356 que define el 
sindicato, precisarre nte, como una 11asociación 1

'. 

Es obvio que un colegio de profesionales, creado 
al amparo de la ley reglan~ ntaria de los artícu
los 4 y 5 (hoy sólo 5J constitucionales (11 Ley de 
Profesiones11 I tendrá como finalidad la que ex
presa la fracción XV l. Lo mismo puede ocurrir 
con cualquier asociación mutualista constituida 
por trabajadores o por patrones. 

De acuerdo a lo expuesto, el Sindicato tendrá un, 
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slgnif !cado particular co~~ A.s~tacióD__P rofes ion a 1 
de clase vinculada estrictamente al fenórneno de 
la lucha de c~ase~!__(!ñt~f.if2_<~ij~sTerñáSilr:íxTa
clones profesionales p(){lr{i~ ~-~r ujrn_as a e~! r~~-
meno.3o , 

a). Justificación del Derecho de Asociación 

Los condicionamientos que justifican su estruc
tura jurídica: 

Primero. Es un presupuesto de libertad que, en 
el senildo técnico del vocablo excluye del fenóme 
no asociativo cualquier nota de compulsividad. ·se 
da así el supuesto asoclacional, por ejemplo, en 
una entidad deportiva donde la libertad del miem
bro es presupuesto Incondicionado de pertenen
cia y aun de ejercicio de finalidad del ente, o en 
una sociedad científica, o filantrópica. etc. Con
secuencia de este condicionamiento es la atrLJU
lación al Derecho ejercttablc para crear el ente, 
del carácter de natural, anterior al sistema 11or
matlvo que, en cuanto tal, se limita a formalizar 
aquél. 

Segundo. En su carácter plural o vario. Cabe 
asociarse 'vara los diversos fines de la vida hu
mana", variedad y generalidad éstas que han precl 
sado de distinciones en el orden jurídico, cabal
mente porque los fines -aunque pretendidos por 
el individuo- pueden tener diversa repercusión 
y alcances, pueden ser muy privativos de la per
sona que los pretende o repercutir en sectores 
más o menos amplios de la sociedad. Se habla 
entonces de "sociedades'' que tienen objeto lucra_ 
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tlvo o de interés privado y de aquellas otras que 
responden a fines intelectuales o morales, denomi 
nadas entonces "sociedades" de interés püblico. -
En función de estos distingos se suele reservar 
la voz sociedad a las primeras, y la de asociación 
para las sc~¡undas. : . .n 

b). Modalidades del Fenómeno 

Las modalidades del trabajo que hacen peculiar ai 
fenómeno de asociación contemporáneo, son las 
siguientes: 

A) El principio capitalista "dinero-mercan
cfa·dÍnero'', dota a las empresas de un sentidu 
patrimonial notorio e Irreductible, de tal manera 
que el trabajo es contemplado por el empresario 
y por la organización capitalista como una mercan 
cía que se adquiere al menor precio posible, por
que se adquiere, se le somete, se le priva de toda 
Iniciativa y se la estructura clentro de una orga
nización mecánica Que priva al trabajo de su es
pontaneidad y de su libertad. 

Bl La ejecución del trabajo en común, en 
gran-des talleres o fábricas¡ tiene el efecto de con
centrar grandes masas de trabajadores, por tratar 
de contribuir a una o varias tareas comunes y es
tar sujetos a un régimen jurídico igualatorio. 

C) El maquinismo que hace innecesaria en 
la genuralidt1d 01.' los cas;1s !i.l preparación técni
ca de los tratJujarlores. Un corto entrervjmiento 
suple a u11 largo aprendizaje, lo que tiene efecto 
de Igualar a los tiombres, y lle restar a la profe-
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slón y al oficio la Importancia a otras épocas. 

D) Las relaciones cada días más estrictas en 
tre fas actividades cconómic;·s y en lt1s ccono 11Íéls 
locales, regionales, nacional o inter1uciorial que 
producen un fenómeno de vinculación entre pa · 
trones y entre trabajadores no nada más de la lo 
calidad, sino del país y del rnundo, que da oca-· 
slón además a la constitución de federaciones y 
de confederaciones de unos y otro'.>. 

El El desarrollo ele la asociación profesional 
en un ambiente pblémico y ele honda critica; revl 
sión de los principios de la economía y del Esta-·· 
do, negación de los va lores mora les y cultura les, 
decisión de implantar nuevas fórmulas y nuevas 
estructuras. 

Esas modalidades determinan una posición 
de lucha entre la clase obrera y la patronal. La 
asociación plantea, frente al principio patrimo
nial sostenido por el capitalismo, el contenido 
humano del trabajo. 

F) La hoíll(){Jeneidad cada día mayor de los 
trabajadores entre sí, que permite un entendi
miento f ác i 1 entre tcxlos e! los. 

Gl La posición de futuro, de transformación 
social y polftica, apoyada en las doctrinas econó
micas de Izquierda, comunismo, el socialismo, 
el anarquismo, etc., y la decisión de perfeccio
nar la organización si11dlcal para constituirla 
en ta base de una nueva estructura socia!, eco
nómica y poHtlca, dan al fenómeno de asociación 
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de nuestros días una peculiaridad indiscutible. 

La asociación profesional, en su111a, consti
tuye el instrumento ele la luct1a de clases, al -
mismo tiempo que constituye el principio de :os 
bienes colectivos o comunes, o sea que el birn 
común y la utilidad de todos los sitúa sobre los 
Intereses Individuales. 

11. NATURAUZA JURIOICA DE LAS ASOCIA e TONES- P!<OFESÍONAtlS ___ --- --· --- -

El derecho de las asociaciones profesionales es, 
como de lo antedicl10 se cleduce, un derecho co
lectivo. Regula las relaciones de los individuos, 
trabajadores o empleadores, con el grupo al cual 
pertenecen, tas ituación jurídica de la agrupJ
ción como tal, su relación con otras organizdcio 
nes profesionales y, finalmente, con el Estac\o. 

¿Pertenece este derecl10 al de coordinación 
(derecho privado) o al de subordinación (derecho 
público), ya que el derecl10 del trabajo se compo
ne de normas de ambas cater¡orías? La contesta
ción depende según sean las asociaciones profe
sionales -o por lo menos se las considere así
personas del derecho privado o del derecho pú
blico. 

Las asociaciones profesionales pueden ser 
lo uno o lo otro. 

No suelen perder este carácter fundamental 
aunque se les conceda una personería cspecíl\
ca y se les confié la salvaguardia de Intereses 
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públicos, siempre que la asociación tenga dere
cho a formarse de un modo que lo hace indepen
diente de.la administración pública, en la cual no 
se halla Incorporada, y a vivir libre de su inj;ren 
cla o de su control, en principio. En tal caso. no 
obsta a esto el hecho ya me11cionado de que el po 
der público, de modo siempre más creciente, com
parte con las asociaciones profesionales el dc~em
pleo de determinadas funciones de interés públi
co, e incluso se lo pone enteramente al cuidado 
de aquéllas, y que las asociaciones profesionales 
11rnás representativas" han llegado, en algunos 
países por lo menos, a gozar de ciertos privile
gios en cuyo ejercicio actúan, directa o indirec
tamente, en la misma aclministración general del 
país, mediante su participación en los organis
mos superiores de colaboración. Esa orientación 
en las actividades de las asociaciones profesiona
les les ha merecido, en la doctrina francesa de 
su tiempo, el reconocimiento como "establecimien 
tos de utilitlad pública" o de 11 interés público11

, 

pero sin afectar su carácter tle antes lle dereclio 
privado. Son tales, cuando prevalecen los ele
mentos típicos lle éstos: el origen, en cuanto )e 
encuentra en el libre convenio de los miembros; 
la finalidad, cuando no es pública en el sentitlo 
de coincidir con los intereses del Estado, sino 
que, por el contrario, las asociaciones profesio
nales preparan y definen ciertas adaptílciones 
Importantes entre el Estado y los grupos repre · 
sentados por ellos; la falta o, al menos, la res· 
tricción de la potestad de lrnpl'rlo (yí1 que la rela
ción entre la asociación y sus miembros es de 
orden privado, donde la adhesión es voluntaria), 
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y, por último, la ausencia del control adminis
trativo, en principio, ~ i bien justamente por la 
colaboración que prestan al Estado, y por la ampli 
tud de las funciones sometidas muct1as veces a 
una vigilancia más o menos acentuada: vigilan
cia, sin embar90, que cua11do existe es conse
cuencia de las actividades, pero no razón del ca
rácter jurídico de aquéllas. 

De ahí que en tales circunstancias las élso
ciaciones profesionales se rijan por el derecho 
común, en principio, si bien las respectivas nor
mas generales están reforzadas o sustituidas mu
chas veces por disposiciones especiales, que res
ponden a la situación y a las funciones específi
cas de la asociación profesional, pero sin hacer 
de ella una institución de derecho público. La -
asociación profesional se regula por la Ley Fede
ral del Trabajo como un acto jurídico. 

Este acto jurídico, sin embargo, no hace la 
unión ni crea la entidad; no la dota ele f incs, ni 
crea su derecho, simplemente la estructura y 
la organiza. Y es que el trabajo por sí mismo es 
una de las más grandes fuerzas socializantes, 
por eso, en todo tiempo, la clsociación de los horn · 
bresque trabajan es una realidad, así la entorpe~ 
can las leyes o la proscriban. La Ley exige un 
acto de voluntad de quienes deciden la constitu
ción de un sindicato. 

Ese acto de voluntad es una realidad tan só
lo para organizarlo. A 1 desaparecer la estructura 
Jurídica no se destruye la unión de los trabaja
dores, ni s,u régimen. ni sus fines. Tiene esa 



unión hasta la posibilidad de actuar jurítlicamen
te a través de la coalición q11e prevén en los crtí
cufos 123, fracción XV 111 de la Constitución y 
354, 355, 440 y 450 fracción 1 de la Ley. 

111. FINES DE LA i\ SOC IAC 1 OI~ 

Suelen ser muy complejos. La defensa de los in
tereses económicos del gremio o ele sus indivi
duos, el mejoramiento material de la villa de sus 
componentes, su elevación intelectual y moral, 
la protección contra los infortunios cuando no 
la reglamentación del oíicio y deterrninilción téc · 
nica de los trabajos, constituyen, juntos o aisla
dos, los motivos que han llevado a sindicarse a 
entrambos factores ele la prCYJucción. 

En otros tiempos, la a'>ociadón profesional 
tuvo carácter religioso, modernamente concen
tra su actividad preferentcrnente en lo econó1:1ico 
y en lo profesional. A veces, persiuue propósitos 
reivindicatorios ele la clasr: más desprotegida. ts 
corriente que las asociaciones obreras, en aluu
nos países, se entre9uen a una obra revolucio
naria. Ciertos estratos sociales utilizan los sin
dicatos obreros corno instrumento de lucha con
tra e 1 ca pita lis mo. 

Sobre tcxlo, la finalidad de las asociaciones 
profesionales consiste en la consecución y el 
mantenimiento de un nivel de vida satisfactorio 

¡ para los trabajadores. El objetivo de las asociaclo-l ________ nes :_ofe-slo_m:~:_p_ue_d_e -vl-su~-11-zar desd-e -un _ __.. 
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punto de vista sociológico y económico; función 
de paz y de cooperación entre los mismos grupos 
soclales, trabajadores y empleadores, y función 
de garantía para bs trabajaclores. 

La asociación profesional apunta a la defen
sa de los Intereses de sus miembros, sean traba -
jadores o empresarios, contra intereses opue:,tos: 
ctjeto éste que aisladamente no tendrían aquéllos 
la posibilidad tle realizar en su plenitud: la asis
tencia a los mismos en sus varias formas, de las 
cuales la vicia moderna revela cada día más su 
exigencia, entre ellas no tanto las de socorro ma
terial o moral como las de perieccionamiento téc
nico, cultural, económico, etc., son funciones 
que sólo la asociación tiene la posibilidad de rea
lizar con su organización. 
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Capílulo IV 

MARCO SOCIOPOLITICO DE REFERENCIA 

EN IAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

CONTEMPORA NEAS EN MEX 1 CO 

1. Situación Social 

11. Consideraciones Políticas 

a) Estructura Sindical en México 
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l. _lliV~GJON SOCIA~-

El estudio del marco sociopolfiico en las Organiza 
clones Sindicales Contemporáneas en México es 
Interesantes por varios motivos. Baste recordar 
que las organizaciones sindicales son un prmluc 
to de la práctica polltica de los trabajadores asala 
rlados y, a la vez, una condicionante de la mis
ma. Así, la composición de esos sindicatos gre
miales, de oficios varios, de empresa, industria
les, nacionales de industria y la inserción ele és
tos en federaciones, confederaciones y centrales 
nacionales, constituyen un marco organizativo 
que delimita la actuación de la clase obrera. 

Al mismo tiempo, las diversas formas orgá
nicas corresponden a gracia:; diferenciales de evo
lución de los instrumentos de lucha de los tra
bajadores que, desde luego, no son ajenos al ni
vel de desarrollo y de concentración alcanzado 
por el aparato prcxluctivo. Pues las condiciones 
de lucha de los distintos contingentes de la clase 
obrera varían, seHún estén éstos agrupados en 
sindicatos gremiales, de empresa o nacionales de 
Industria. 

Aun así, conviene tener siempre presente
que el sindicalismo obrero que predomina en 
México es un sindicalismo "oficia!", esto es, ·in
tegrado al partido gobernante y al Eslddo desde 
1938. En efecto, el Impacto de los organismos 
de participación corporativa creados por el poder 
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público de 1938 a nuestros tifas: la consiguiente 
burocratizaclón de los sindicatos: la política do 
"unidad nacional11

: la Segunda Guerra Mundial: 
el notable crecimiento imlustríal de las últimas 
tres décadas: la llamada "explosión clem0<Jráf ica' 1

: 

el éxodo de la población rural hacia los centros 
urbano-industriales: la guerra fría: la interven· 
ción, en su caso, de los sindicatos por la policía 
y el ejército: la creciente diferenciación y estra
tificación en el seno del proletariados industrial: 
el carácter mismo de las reivindicaciones sindí~ 
cales, asi corno las limitaciones politicas e ideo· 
lógicas del propio movimiento obrero, todo ello ha 
influido ciertamente para que se produjera y se 
mantuviera la integración del sindicato mexica
no al Estado capitalista. 

Sea lo que fuere, es innegable que este he
cho confiere un carácter especffico a las estruc 
turas sindicales del México actual. -

Cualquiera que sea la concepción que se 
tenga en relación con la cuestión de la integra
ción, deberá convenirse en que el movimiento 
sindical mexicano se encuentra hoy en día en
frentado a una serie de situaciones, las cuales 
son: 

l. Radicalización de sus acciones reivin
dicativas. 

2. Surgimiento de nuevas fórmulas de 
comportamiento que ponen en entredicho las 
es-tructuras sindicales vigentes. 

3. 1 mpugnaclón de las relaciones tradiclo 
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nales existentes entre los sindicatos y el Estado. 

4. La clase obrera, y más particularmen
te el proletariado de la gran industria, constitu
ye ya, objetivamente, una 1 uerza social potencial 
mente decisiva. -

11. CONSIDERACIONES POLIT ICAS 

Para que las asociaciones profesionales puedan 
desenvolverse y cumplir plenamente sus finali
dades, buscan y necesttan la colaboración tanto 
en las relaciones mutuas entre las mismas org~ 
nizaciones obreras y patronales corno en las re
laciones con los poderes públicos. Particular
mente frente al Estado, en su triple función de 
poder legislativo, ejecutivo y judicial, la colabo
ración parece ser el método más adecuado para 
que tanto el Estado como las asociaciones alcan
cen sus objetivos, sin que éstas se conviertan -
en servidores de aquél, ni tampoco en sus oposi 
tares. Esta colaboración a veces es de hecho, a -
veces de derecho. 

Sus posibilidades, desde luego, son tan 
múltiples que no puede hablarse de ellas sino 
de modo muy generalizado: no nos interesa de
mostrar que sí se puede realizar el principio de 
colaboración en sí, viéndolas desde el punto ele 
vista del derecho del trabJjo, sin perderse en 
consideraciones abstractas u otras que de ser 
concretas invadirían el terreno del derecho cons 
tltucional. -
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Por otro lado, lo Importante es exponer la 
realidad de las cosas, especialmente en el am
biente jurídico-laboral, dejando a la imaginación 
de los estudiosos del derecho del trabajo configu
rar las consecuencias con niras a 1 uevas eJruc 
turas institucionales influidas por la experiL'nciá 
y por la evolución. 

a) Estructura Sindical en México 

Sobre lo referente a la estructura sindical en 
México podemos decir que existe una integración 
entre varios niveles: 

Por un lado las organizaciones que agru
pan a los trabajadores de diferentes tipos, vale 
decir obreros, campesinos y empleados tienen su 
estructuración propia: 

Por otro, a un nivel más alto, se incorpo
ran a otros organismos que hacen posible la cor· 
frontación de Intereses. 

Por último, de alguna forma, todas se vin
culan con el sistema de decisión política centra
lizado en el PR l. 

Esta integración se produce para la mayor 
parte de los trabajadores organizados del país. 
Sin embargo, es posible identificar, por exclu
sión, al~unos sectores que no se encuentran 
Incluidos en él y por lo tanto se colocan fuera de 
la Influencia del PR 1 y por consiguiente del 
sistema polftico. Estos sectores, como son los 
trabajadores que se adhieren a sindicatos deno-
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minados "Independientes", o los que trabajan en 
las universidades, no están representados por 
las confederaciones existentes y han desarrollado 
formas de acción y puntos de vista icleológic·1s que 
revelan orientaciones centradas en lograr u nc1 
participación Individual llel trabajador en las de
cisiones tanto dentro del sindicato como de la em 
presa. 

Estras agrupaciones revelan tendencias que 
fomentan a la vez el control obrero de la produc
ción y la democratización de los métodos de gene
ración del liderazgo en los sindicatos. 

Por ello entran frecuentemente en conflic 
to con las organizaciones mayoritarias del movi
miento obrero que poseen formas de acción y 
planteamientos ideológicos distintos a éstos, y 
sobre los cuales no se posee mucha información. 

Estas situación, en la cual coexisten <Jos 
sectores, uno claramente hegemónico dentro de 
la estructura sindical y otro débil en su volumen 
de afiliación, ha dado lugar a planteamientos aca 
démicos que no siempre están basados en una 
apreciación actual de los hechos. Se realizan 
juicios acerca de las manifestaciones del movi
miento hegemónico sin anJ !Izar el alto gracia de 
legitimidad que posee: se niega el alto grado de 
organización y la eficiencia de sus métodos rei
vindicatorios. 

En la historia del sindicalismo nos indican 
claramente que la estructura sindica! tiene un 
nivel de Integración muy alto, que se refleja en 
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la existencia de organismos representativos de 
los trabajadores de la ciudad y del campo, del sec 
tor público y del sector privado, de los sectores -
primario, secundarlo y terciario, en fin, óe lo
dos los trabajadores que pueden organizarse t:n 

sindicatos en el país. f\ún quedan trabajadores 
a fos cuales los marcos legales vigentes o las 
prácticas empresariales no les pcrmtten la orga 
nización sindical propiamente tal, como son !os 
asalariados del campo, los empleados de conf ian
za o los empleados bancarios. 

Pero, en una apreciación global del funclo 
namiento del sistema, dentro de la cual lnduda-
blerre rte se debe subrayar la centralización exis
tente, debemos destacar el papel de catalizador 
que desempeña el Partido l{evolucionario Institu
cional, la existencia de varios mecanismos en 
que se realiza el juego institucional como el Con 
greso del Trabajo, o la Comisión Nacional Tripar 
tita, y la realidad del intercambio entre los inte 
reses de los obreros, de los campesinos, de los 
sectores "populares". Esto l 1ace suponer que el 
sistema político mexicano observado desde el án
gulo del funcionamiento de la estructura sindi
cal, más que ser un lugar de imposición como 
se afirma de costumbre, para los grupos que están 
Incorporados e integrados al sistema polílico es 
un lugar desde el cual obtienen rentabllldades 
políllcas importantes. 

No es necesario ir muy lejos para encon
trar un ejemplo de esta suposición. El lugar que 
ocupa la Federación de S lndicatos de Trabajadores 
al Servicio del Estado (FSTSU en el sistema de 
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decisión sobre polftlcas de remuneraciones propor 
clona evidencia bastante significativa. 

Agrupando a los trabajadores del Estado. tan 
to al nivel federal, estatal o municipal, la FSTSE 
se rige de acuerdo con las disposiciones del apar 
tado B de la Constitución Polílica. El punto de re 
ferencia en la acción de esta organización sindiéal 
es el Presidente de la República. 

En varias ocasiones éste ha utilizado a la 
FSTSE como punto de partida para la CJ> licación 
de una polftica nacional de remuneraciones de 
sueldos y salarios. Podemos mencionar el alza 
del 10 por ciento de los SJlarios de la burocracia 
en 1954, y las alzas de los salarios de 1973, 1974, 
1975 en que se han entregado primero que a nin
gún otro trabajador reajustes de sus remunera~ 
clones. Estos gestos, realizados al margen de toda 
presión pública (a diferencia de la realizada por 
las or9anizaciones obreras del sector sujeto al 
apartado A), fundamentan una idea sobre el fun
cionamiento del sistema de rnlaciones en México 
en su aspecto polftico. 

En efecto, podemos suponer que el Presi
dente de la República, primero por su autoridad 
sobre la burocracia y segundo por el control de 
organismos corno la Tripartitil, puede efectiva
mente vincular ambas en la formulación de re
muneraciones del país. 

lo realiza a través de la FSTSE; es decir, 
los au rnentos concedidos a la bu rocracla f !jan 
los máximos de aumento o el lfrnlte que el gobief 
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no ftja a las remuneraciones. Desde la fijación 
de los aumentos al sector burocrático partrn 
las negociaciones en el otro sector. 

En la realidad esto se comprueba en lo'. 
hechos, pues tanto en 1954, 1973, 1974, los au
mentos entregados a los burócratas llan consti
tuido las cifras con las que los trabajadores del 
sector CTM han teniio que limitar sus peticio
nes Iniciales. 

En 1974 esta situación fue particularmen
te clara, ya que en el mes de agosto anterior al 
aumento de los burócratas del lo. de septiembre, 
el nivel de movilización obrera era intenso, las 
presiones y declaraciones de los líderes demos
traban gran autoridad sobre la masa y el núne
ro de emplazamientos a h1Jelga era alto. Sin em
bargo, después del lo. de septiembre y habiéndo
se lanzado a la palestra la cifra del 22 por ciento 
todo ello quedó olvidado y la mayoría de los con
tratos colectivos firrrados en las semanas si
gu~ntes tuvieron ese límite incorporado. 

Por lo cual, al menos como hipótesis, :,e 
puede concluir que el funcionamiento del siste
ma político en su aspecto sindical demuestra la 
naturaleza altamente funcional de la estructura 
sindical a todo el sistema polltico. 
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Capftulo V 

ACC ION SOC 10 POLIT ICA DE LAS 

ASOCIACIONES PROFES IONAlfS 

EN MEXICO 

1. Reivindicaciones Sociales 

11. Centrales Obreras Tradicionales 

111. Sindicalismo 1 ndependiente 
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l. REIVINDICACIONES SOCIALES 

El movimiento obrero no puede convertirse en un 
simple Instrumento de defensa económica de los 
asalariados. 

No hay acción económica, al menos de cwr
ta amplitud, que no imponga un juicio sobre el 
sistema económico, polftico y social en su con
junto. 

La más limitada de las acciones sindicales 
no puede desinteresarse de las medidas tomadas 
por el Estado y las autoridades locales, por el sim 
ple hecho de que las leyes y las medidas adminis 
tratlvas pueden, de acuerdo con las circunstan
cias, prohibir, nuliflcar u obstaculizar las acti
vidades de los sindicatos. 

A pesar de todo, la preocupación de aumen 
tar los salarlos debe inclinarnos a pensar en evi
tar una presión inflacionaria, en interesar a los 
factores de la produce ión en los problemas de la 
productividad. Estas observaciones nos permiti
rán ver la ambigüedad de las actitudes sindicales 
respecto de los problemas inherentes al desarro
llo económico: capacttación de recursos huma
nos, orientación al consumo, modificación a lar!'._ 
visión de los contratos colectivos de trabajo, in
cremento de la cultura y la educación obrera, si~. 
temas de crédito para la clase trabajadora, etc. 
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Debemos ver con objetividad que los sin
dicatos tienen peso p~lílico en la vida del país, y 
por consiguiente la obligación de proponer una 
orientación de conjúnto a 1 a vida económica, so
cial y de Integración cultural. Quizás no lo t1Jgan 
por sentirse demasiado separados del poder econó 
mico y polfiico para aceptar asociarse a la gestión 
de un sistema que critican o que conclenan. 

Esto se debe a la estructura del partido en 
el poder; el partido en el poder no ha sido capaz 
de crear un programa que sea operante y bené-
f leo a la clase trabajadora: se conforma con dis
tubu Ir curules en las cámaras. que el movimien 
to obrero debe aprender a utilizar con efica~ia. 

En la Socíolexjía del Trabajo, publicada por 
el Fondo de c"ljfü_fra'"tconómTéa~ -se dice que Force 
Ouvriere pedía una polílica de baja de los precios 
y de relación entre salarios y productividad: la 
CFTC, u na baja de los precios acompañada de u na 
reforma ele estructura. Fue el fracaso de la polí
tica gubernamental de tJaja de los precios lo que 
hizo ligarse en 1950 a las posiciones estrictamen 
te reivindicatorias de la CGT francesa. 

Al estudiar de cerca el papel eventualmen
te inflacionario de los salarios, considerados su
cesivamente como elemento ele! costo y factor 
de la demanda A. Philip (1958) llega a la conclu
sión de que, en tiempos normales, ni una esca
la móvil de precios y salarios ni una escala mó
vil de salarios y productividad tienen dlrectamen 
te un efecto lnflacionarlo. "Por el contrario · 
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-escribe-, ex lste un límite a las pos lbllldades -
generales de aumento de los salarios: es el de la 
cantidad élisponible, en un momento dacio, de bie 
nes y servicios a la disposición del conjunto de una 
comunidad nacional. 

Es posible, entonces, un mejoramiento li
mitado de los salarios, pero sólo en la medida en 
que se obtiene a expensas de los demás grupos so-· 
clates. 

El movimiento obrero no puede defender ya 
los intereses de los asalariados sólo a través de 
la acción directa ... Se ve obligado a situarse en 
los puntos donde se elaboran las grandes decís io
nes que determinan la distribución del total de 
la producción entre la inversión y el consumo, 
entre el consumo interior y la exportación ... Di 
gamos que es un problema ele reorganización y de 
redistribución del ingreso 11acional: los trabaja
dores no pueden aumentar realmente su nivel 
de vida sino abandonando una polnica de grupo 
de presión por una polftica de movimiento social. 
SI se trata de un deseo más que de una compraba 
ción, es porque depende principalmente del poder 
del movimiento obrero el que practique una u otra 
polfilca. Difícilmente puede promover una políti
ca responsable si es el único en practicarla, si 
no dispone de ningún medio eficaz de control. 11 

El sindicalismo en este país desarrolló una 
actividad de defensa económica en sus comienzos 
hasta ahora, se ha preocupado poco por la produ~. 
clón o el desarrollo económico. Es claro que los 
dirigentes obreros tranquilizan su conciencia 
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reclamando y encabezando la lucha contra la mi 
serla y la arbitrariedad. Los problemas de índole 
polftica, social y cultural, se sitúan en la men
talidad de los líderes en una perspectiva clemasia 
do larga y apoyada en la colaboracló11 de las <.uto
rldades públicas, lo que debilita a la clase traba 
jadora como movimiento revolucionarlo o refor
mista. 

En México se vive un sintlicallsmo de con
trol que no da a la reivindicación obrera, en ge
neral, ta forma de un proyecto revolucionario. 
A pesar de tocio, la rebeldía que caracteriza a la 
clase trabajadora subsiste. Los triunfos del año 
1936, como los de l1oy no son la consecuench1 
de un movimiento totalmente controlado por las 
organizaciones sindicales: son fruto del aprove
chamiento de coyunturas políticas y económicas 
que permiten importantes éxitos institucionales. 
En aquella época no desbordó el tiempo: ahora -
parece salir fuera del control lideril la reivindi
cación salarial, ya que no entienden las condi-· 
ciones políticas y los requerimientos sociales del 
momento. 

Los especialistas en la sociología del trabajo 
señalan que la reivinclícación se transforma ne
cesariamente en procJrama económico, pero ¿qué 
lugar puede ocupar semejante pr()(_¡rama en una 
acción de conjunto del movimiento obrero, en la 
época actual, de perspectivas revolucionarias. ya 
que el partido en el po<ler no le permite asociarse 
directamente ti la po!nlca y pretende controlar a 
los representantes de la clase trabajadora que 
ocupan curules en las cámari.ls? 
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Los mismos especialistas aflrm::: ,: p-r: -1 
porción de asalariados en la población activa ere 
ce y, al menos hasta cierto punto de esa evolu-
ción, los asalariados de la industria repres(·ntan 
la participación más Importante y sobre todo la 
mejor organizada de los asalariados ele bajos in
gresos. 

Las condiciones mismas de la produccion, 
al transformarse, subrayan lo que debe ser el -
Interés creciente de los asalariados y de sus sindi 
catos por los problemas de la producción y del 
progreso económico: la industria orgoniza y atien 
de a la descentralización, pero se aferra a la con 
centración comercial y financiera, ya sea por la 
intervención, directa o no, del Estado, y también 
por la acción obrera que debe tPnder cada vez más 
a impulsar la micionallzación ae los sectores cla 
ves de la prcxlucción, de los trasportes y del cr{: 
dito. Esta organización y esta concert ración supo 
ne para los especialistas una evolución compara
ble del movimiento sindical. 

Llevan a éste a orientar la acción obrera 
hacia una critica del funcionamiento sindical, 
critica del funcionamiento del sistcmíl económi
co que rompe con la negativa, todavía frecuente, 
de tomar en consideración en las asambleas los 
problemas de la producción con pretexto de opo
nerse incondicionalmente él toda forma de cola
boración de clases. ~ 1 :..: 

El desarrollo del Interés sindical µor la 
productividad, la contaminación ambiental, el 
desarrollo económico, el Incremento educativo y 
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cultural de los agremiados, aparece con la crea
ción de la Comisión Nacion0I Tripartita, que le 
ganó la participación dlrectu de los obreros al 
partido en el poder. 

Para darnos una visión más clara sobre el 
tema tratado es interesante señalar el Programa 
de Acción de la CTM: 

"Mediante la reafirmación y la ampliación 
de su solidaridad con todos los trabajadores del 
mundo, el proletariado de México luchará, orga 
nlzada y sisternáticamert e, hasta eliminar todos 
los obstáculos que estorben la obtención de sus 
objetivos. 

11EI proletariado de México luchará enérgi
camente también por la consecución de todas las 
reivindicaciones inmediatas que se enumeran 
adelanta, sin perder de vista en ningún momen· 
to que tates reivindicacioms no deben desviarlo 
de sus propósttos fundamentales. 

11Luchará por obtener l'I pleno goce de los 
siguientes derechos: 

A) El derecho de huelga: f:ll El de asociación sin 
dical; Cl El de reunión y manifestación pública: 
RI El de propaganda escrita y verbal sin taxativas. 

•tuchará por la reducción de la jornada de 
trabajo. 

11 Luctiará contra la desocupación de los tr~ 
bajadores. 
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'Luchará por un constante aumento de los 
salarlos reales. 

"Luchará por la institución de condiciones 
uniformes de trabajo en to<lo el país, para Cé'da una 
de las ramas de la industria, de la agricultura y -
del comercio. 

"Luchará contra los sistemas de racior.ali
zaclón del trabajo que aniquilen las fuerzas físi
cas o mentales del trabajador. 

"Luchará por la abolición de los impuestos 
y gabelas que pesan sobro los campesinos: por la 
anulación de sus deudas usurarias y fiscales: 
por la no expulsión de los campesinos de las tie
rras que poseen o cultivan: por la devolución to
tal de las tierras y de las a9uas que les han sido 
arrebatadas. 

"Luchará por acrecentar las conquistas 
obtenidas por el mismo proletariado impidiendo 
con la fuerza y la solidaridad de la organización 
sindical, cualquier quebranto a esas conquistas, 
y responderá con la huelga general revoluciona
ria a todo intento de establecer en el país una dic
tadura reaccionaria, entendiéndose por ésta la 
que suprime o restringe los derechos fundamen
tales de los trabajadores. 

"Luchará por la capacitación técnica de los . 
trabajadores para !a posesión oportuna de los in~ 
trumentos y los medios de la producción econó
mica, y por la formación de una mentalidad re
volucionaria. 
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"Luchara porque la escuela en todas sus 
formas sea un factor social siempre al servicio 
de los lr.tereses de ras mayorías. 

11Luchará por el form:nto del deporte entre 
la clase obrera y campesina y por la organizJción 
de los deportistas en una Federación Nacional que 
acepte los principios aquí establecidos, y esté bi
jo los auspicios de la Confederación. 

11Luchará por una amplia protección a las mu 
jeres Jóvenes y niños trabajadores. Semana de tra 
bajo de 30 horas para los ióvenes: a trabajo Igual, -
Igual salarlo, salario de dos meses antes y dos 
después del parto para la madre trabajadora. 

"Luchará por la implantación del seguro so
cial, en tudos sus aspectos, por cuenta de tos pa
trones y del Estado. 

"Luchará porque los trabajadores organicen 
cooperativas de consumo y ele producción y consu 
mo, que sean un apoyo de los pr~ios trabajadores 
en ta lucha de clases en general y en la defensa 
de sus intereses inmediatos en particular. 

"Luchará porque los trabajadores al servi
cio del Estado se incorporen, jurídicamente, en 
el resto de la clase asalariada, y queden protegi
dos por la Ley Federal del Trabajo. 

Táctica de Jucha 

''Para mantener la vigencia de los principios que 
sostiene y poner en ejecución lo antes posible su 
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programa, la Confederación empleará: 

"La acción legal, que consiste en el uso sis 
temático de tos recursos que otorga la Constitu- -
e Ión Politlca de la República y demás preceptos 
reglamentarios. 

"La acción políllca, que permita al movimien 
to obrero coadyuvar al sostenimiento e impulso de
los regímenes revolucionarios: actuar en favor de 
la expedición y reformas de las leyes que atiendan 
las aspiraciones proletarias y propiciar en las fun 
clones los cambios que conduzcan al establecimlen 
to de una sociedad más justa y más dinámica. --

"La acción sindical, cuando se vean amena 
zados los derechos fundamentales del trabajador
º las libertades públicas." 33 

Aun considerando en detalle las funciones 
desempeñadas por los sindicatos hemos visto quE 
se limitan a fortalecer la lucha por el aumenlo de 
salarlos y sólo esbozan otro tipo de reivindicacio
nes por las cuales hasta ahora empiezan a preocu 
parse para que se vean satisfechas. 

Es cierto que hasta esle momento el conjun 
to de las reivindicaciones obreras no ha sido coor 
dinado, ni constituye una línea general de accióñ 
susceptible de modificar las relaciones de las fue_r 
zas políticas. Pero esta situJción se debe, funda 
mentalmente, a la incapacidad del movimiento 
obrero organizado para formular una estrategia 
de ofensiva, fundamentada sobre el Impulso de 
la reforma de las estructuras, como se plantea 
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en el presente gobierno, y se lnc tina más la nueva 
clase obrera en dejarse absorber por las tentacio
nes 1'elftlstas11

• 

Uno de los problemas que se plantea para la 
elaboración de. la estrategia mencionada, fundar.1en 
tada en las posibilidades objetivas de acción de los· 
elementos más politizados de la clase obrera. resl 
de, evidentemente, en la dificultad de coordinar
las luchas de ese sector con las de otros dedicados 
a actividades tradicionales. 

Vemos entonces aparecer el Interés de los 
líderes comprometidos, que se apoya en conceptos 
confusos y trata de demostrar que lo principal es 
una remuneración mayor, y no hacer valer la 
producción, orientar el consumo, capacitar los 
recursos humanos y proporcionar a la clase tra
bajadora el acceso a las modernas técnicas. 

Aparece otro factor importante en los com
portamientos de la clase obrera: la orientación del 
consumo. Aparecen también las reivindicaciones 
relativas al tiempo de trabajo que, sin reducción 
de salarios, tienden a reducirlo a la semana de 
cuarenta horas corno jornada legal. 

otras de las importantes reivindicaciones 
relativas al empleo conciernen a la edad de jubi
lación, con ciertas diferencias de acuerdo con el 
sexo, la naturaleza del empico y el monto de ta 
jubilación. Se convierte en cotidiana la exigen
cia del empleo de tiempo completo, y aparecen las 
lndeminizaciones por desempleo. duración de tra 
bajo y edad de jubilación, convirtiéndose en asp~ 
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tos económicos de Importancia nacional. 

Con las crisis, las espirales inflacionarias, 
aparecen las relvlndicacion~s relativas a los sa
larlos, las que defienden el poder de compra de 
los trabajadores, ya no contra las fluctuaciones 
del empleo, sino contra el aumento de los precio~ 
y del costo de la vida. Estas rlemandas obreras tie 
nen como fin, en seguida de un período de alza -
de precios y de menor aumento de salarios, lu
char por aumento ill>to. de manera aue el obre
ro recupere para su salario el poder adquisitivo 
anterior. 

Las reivindicaciones obreras con relación 
a los salarios no deben tender únicamente a pro 
tegerlos contra el alza de precios y la lnf laclón:
tampoco únicamente a reforzar la estructura de 
las remuneraciones, sino también a aumentar 
el nivel absoluto de los salarlos y de su poder ele 
compra en función de la situación del mercado 
de trabajo, del crecimiento de su producción, ele 
su productividad y prosperidad. 

otras reivindicaciones muy Importantes, 
habitación y enseñanza, son tratadas con espe
cial Interés en México. El INFONAVIT empieza 
a dar resultados. 

Sin embargo, en todas estas reivindicacio
nes hay una tendencia dominante y relativamen 
te nueva: es la aspiración a la seguridad frente 
a las fluctuaciones lle! empleo, frente al aumen
to de precios, frente a la arbitrariedad patronal. 
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La preocupación de las organizaciones sindl_ 
cales debe consistir en apegarse al desarrollo del 
país donde actúan, teniendo conciencia de lo QUt 
eso Implica en el régimen económico establecido, 
apoyando cierto número de reformas d,: carácter 
fundamental y de alcance si no revolucionarlo 
en el sentido estricto de la palabra, al menos re
formista en el sentido más elevado del término. 

En la acción polftlca de los sindicatos, como 
parte de su ideología debe inscribirse la necesi
dad de convencer a los patrones de que pagando 
mejor se atenúan las violencias de las reivindi
caciones de naturaleza polfilca y social. Es nece
sario que el obrero, el líder sindical, tome con
ciencia de la necesidad de luchar para evitar que 
nos asfixie el empobrecimiento creciente -no sólo 
en México, sino en todo el mundo y debido a facto_ 
res determinantes, como la crisis de energéticos. 

otra de las importantes tareas que están obll 
gadas a realizar las organizaciones sindicales, ·-
consiste en desarrollar la cultura de la clase 
obrera. Es a partir de esa acción que se puede l1a 
blar de núcleos de cultura obrera autónoma, crean 
do medios de difusión que se~ n base de una lite
ratura proletaria con fines e'.>pecíficamente edu
cativos. Las organizaciones sindicales deben plan 
tearse la necesidad de crear casas ele cultura aire 
dedor de los centros de trabajo o cercíJ de tas unl 
dades habitac ionales para obreros, a efecto de que 
éstos utilicen su tiempo litJre en actividades bené 
flcas para su realización personal. Fábricas y · 
sindicatos deben crear un sistema que establez-
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ca la capacitación de los recursos humanos, con 
objeto de que ambos se beneficien con el aumen~ 
to de la productividad. 

lo cierto es que los obreros sienten profun 
damente la necesidad de su liberación social: ya· 
no desean formar parte de la mecánica naciona 1, 
a pesar de que se sienten poco preparados para 
obtener esa liberación por sí mismos. Por tal mo 
tivo el obrero tiene necesidad de cort larse en las 
organizaciones sindicales y las grandes centrales 
obreras, sobre las que descarga sus aspiraciones, 
aún más cuando las grandes centrales se apoyan 
en la realidad nacional. ¿Han sabido interpretar 
las centrales obreras las aspiraciones de sus af i
llados? 

Las posibilidades están en la capacidad que 
tengan los líderes sindicales de señalar una nue 
va politizaclón, y en la capacidad que tengan de · 
llevar la clase obrera hacia una nueva forma ele 
conciencia de clase: evitando que sea, o continúe 
siendo, una conciencia de clase que tenga corno 
fin luchar contra los medio~ de producción. 

Lo más original de las reivindicaciores a:;
tuales es que los obreros deben perder la costu 111 

bre de esperar del Estado que emprenda no impar 
ta qué trabajos para ocupar a los desempleados. o 
que subvencione industrias que ya no sean ren
tables. Es necesario desarrollar en la clase obre 
ra un sentimiento de responsabilidad, y esto tan
to en razón de la técnica de trabajo que da al ope 
rador más responsabilidades, como en razón de -
los presupuestos familiares a los cuales la publi-
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cldad sugiere más gastos, mientras que la prác -
tlca del crédito Impondrá un equlllbrlo doméstico 
más complejo. 

De todas maneras, porque estará más inl(
grada a la vida de conjunto del país, la clase obre 
ra debe tender a no exigir sino las reivindicacio-
nes compatibles con las necesidades de la sociedad 
entera. 

11. CENTRALES OBRERAS TRAD IC IONAlfS 

El entorno en el que se desenvuelven las estruc
turas y organización contemporáneas en la actua 
lldad lleva marcas de una historia que no se pue-: 
de Ignorar. 

Esas etapas son: 

- La de las mutualidades y las cooperativas 
- La de los sindicatos gremiales. 
- La de los sindicatos de oficios varios. 
- La de los sindicatos de empresa. 
- La de los sindicatos industriales. 
- La de los sindicatos nacionales de industria. 

Hay que señalar que estas formas de orga
nización no se reemplazan totalmente las unas-
ª fas otras, más bien tienden a a~adirse y a coexls 
tir: aunque sí van atterando sus pesos especffi- -
cos al correr del tiempo. 

Las primeras agrupaciones obreras que sur 
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gen son las mutualidades y las cooperativas. Se 
trata, en realidad, de estructuras organizativas 
prapias del artesanado, pero que son en su ini
cio adoptadas por el proletariado industrial. E5te 
último, cercado por un ámt ito ju ríclico-politko 
que prohibe ta coalición sindical, se inclina 
por constituir sociedades de ayuda mutua. 

Frecuentemente, ante el estallido de una 
huelga, las cajas de socorro se convierten, de 
hecho, en fondos de resistencia. En ocasiones, 
sobre todo a la vuelta del siglo, las sociedades 
mutualistas son la fachada que encubre y disf ra 
za a sociedades secretas, crnpef\adas en una prác 
tlca sindica l. 

Las grandes huelgas lle 1906, 1907 y 1908 
en la minería, la industria textil y los ferrocarri 
les son clara evidencia de lo anterior. Las socie
dódes de ayuda mutua y los ensayos cooperativis
tas son, pues, las formas de asociación a las que 
recurren los trabajadores mexicanos entre 1856 
y 1910: esto es, durante la fase de prohibición del 
sindicalismo. ~14 

En este período casi la totalidad del prole
tariado industrial está desorganizado, y los esca 
sos núcleos de resistencia articulada que existen 
se hallan bajo la conducción -directa o indirectá
de grupos de artesanos, así corno bajo la influen 
cia de corrientes doctirnales anarquistas. En e~
tas rnndiciones enfrentan los obreros a los patrg 
nes y al Estado: en estas condiciones los sorpren .. 
de el estallldo de la revolución de 1910. 

97 



.------------,,·----- ___ , ___ , ---,~ 
De cualquier forma, artesanos y proleta

riados aprovechan la situación creada por la caí 
da de la dictadura de Porfirio Díaz y el ascenso
al gobierno de Francisco 1. Madero. Ya cuando 
el año de 1911 está por terminar, los trabajadores 
han impuesto en los hechos al Estado y a los pa
trones un marco de tolera ncla hacia el sindica lis 
mo. Es a partir de entonces cuando aparecen los 
primeros sindicatos. De manera casi simultánea 
se estructuran sindicatos gremiales, sindicatos 
de oficios varios y sindicatos de empresa. 

Los sindicatos gremiales están formados 
por trabajadores de una misma profesión, oficio 
o especialidad, independientemente de la empre
sa o rama de industria a la que pertenezcan (tipó 
grafos, mecánicos, estibadores, carpinteros). ,, 
Ello supone Que las más de las veces comprenden 
a trabajadores especializados: de ahí su cariz ''el_i, 
tista:' y restringido. Aunque los sindicatos gre
miales son medios eficaces para trabajadores cali 
ficados y poco numerosos, conllevan serias des
ventajas: extraen a los operarios de la fátJrica 
donde residen sus intereses vita les, para disper 
sarlos en tantos sindicatos como oficios existan: 
destruyen la cohesión natural que tiende a for
marse por sí sola en el centro de trabajo, en pro 
vecho de una organización que refleja una con
cepción "gremialista", un estadio ya superado de 
la producción. 

Los sindicatos de o! ic ios varios están In
tegrados de diversas profesiones y calificaciones, 
con Independencia de la empresa o rama de acti
vidad en la que prestan sus servicios. Actual-
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mente, sólo pueden constituirse legalmente cuan 
do en el municipio de que se trate el número de 
trabajadores de una misma profesión sea menor 
de veinte: pero en otro tiempo no existía límite 
alguno para el encuadramiento. Este tipo de ilSo· 
elación ofrece indudables ventajas a obreros o 
empleados de pequeños estabteclmientos y tiene 
algunas de las Inconveniencias de los sindicatos 
gremiales. 

Los sindicatos de empresa agrupan a to
dos los asalariados de una misma empresa a la 
dirección patronal, cualquiera que sea la espe
cialidad o el grado de calificación de cada uno de 
ellos. El sindicalismo de empresa tiene un cará~ 
ter mucho más combativo que el sindicalismo 
gremial, pues ya no se trata de defender los in
tereses de una u otra categoría profesional, sino 
de agrupar a todos los trabajadores de una em
presa, desde el más especializado hasta el no 
calificado. Es, pues, la organización 11 natural 11 

de los asalariados concentrados en un mismo 
centro de trabajo. 

Resulta difícil calibrar el peso relativo 
de los sindicatos gremiales. de oficios varios 
y de empresa durante la fase de tolerancia del 
sindicalismo (1912 y 19171. Lo cierto es que entre 
1916 y 1918 empiezan a surgir federaciones re
gionales, federaciones indtistriales y confede·· 
raciones nacionales, que descansan sobre la 
base que representan los sinclicatos de empresa. 
Con la promulgación de la Constitución de 1917 
llega el slndlcallsrno mexicano a su fase de ple-
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no reconocimiento. 

Los sindicatos se multiplican, siendo ca
si textos ellos de empresa. Sin embargo, hacia 
mediados de los años velrt e.> se inicia un mc.;i
mlento en favor de sindicatos que abandoner. el 
criterio de agrupamiento por empresa, para susti 
tulrlo por el de la asociación por rama de activi- -
dad Industrial. 

Se perfilan, así, los sindicatos industria
les, que están formados por trabajadores que de
sempeñan sus servicios en dos o más empresas de 
la misma rama Industrial, y los sindicatos naclo 
nales de Industria, constituidos por trabajadores 
que laboran en una o varias empresas de la mis
ma rama industrial, instaladas en dos o más en
tidades federativas. Estas formas organizativas 
slgnif lean un paso adelante en la lucha de lo'.> 
trabajadores frente al capital: posibilitan una iden 
tlflcaclón de clase que va más allá de la que tiene 
lugar en un establecimiento aislado: permiten 
concentrar una fuerza mucho mayor tanto en la 
negociación como en la huelga: corresponden a 
la unidad funcional de la economía, por lo que 
sus eventuales efectos paralizadores siguen esa 
misma lógica. Estas fórmulas suelen apareceren 
Industrias muy diferenciadas y especfflcas, a la 
vez que altamente concentradas. Es en los años 
treintas cuando, al calor del ascenso del movi
miento proletario, nace la mayoría de tos sindi
catos Jndustrlales y nacionales de Industria que 
existen en nuestros1'ías. ~-ir, 
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De acuerdo con el Anuario Estadístico de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1970-71, había en 
1970, 15 681 agr41 aclones de trabajadores. Desa 
fortunadamente las estadísticas no distinguen -
entre los diversos tipos de sindicatos. No obstan 
te, hay evidencias que lndi..:an que el mayor nú 
mero de ellos consisten en sindicatos de empre
sa. Subsisten, desde luego, sindicatos gremia
les y sindicatos de oficios varios: pero tanto por 
su número como por su escasa Importancia ocu
pan un lugar muy secundarlo. 

Los sindicatos industriales y naciona
les de industria por su propia estructura tien
den a ser poco numerosos, aunque muy impor
tantes. Lo que sí se puede apreciar en las esta
dísticas oficiales es el continuo incremento del 
número de asociaciones de los trabajadores. Así, 
tenemos que entre 1962 y 1971 el número de 

3
,. 

agrupaciones aumentó de la siguiente manera:3; 
SINDICATOS EXISTE!fTES Y NUMERO DE AFILIADOS. 

( 1962 - 1971) 

~fio SIN!llChli• · 1'flll~OOS 

1962 10 656 l 353 742 

1963 10 877 l 364 877 

1964 11 971 1 551 316 

1965 12 735 1 697 258 

1966 12 733 1713624 

1967 13 163 l 746 ():18 

1968 l3 6'.i2 1 776 012 

1969 14159 17'T3553 

1970 15 681 1 974 350 

1971 16 489 2 122 533 
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De la ITisma manera como en algunas 
reglones se concentran los núcleos r.1ás nume
rosos de trabajadores orga n í za dos. as i m Is mo se 
concentran fas cifras de las agrupaciones. Ha
cia 1970 había 2 259 asociaciones en el Distrito 
Federal: 1190 en Veracruz: l W7 en Jalisco: 
946 en Nuevo León y &52 en el Estado de México. 
En Aguescallentes sólo había 86 y en Baja Cali
fornia Sur 75. 

Pero los trabajaoores no sólo vencen las 
dificultades con las que se encuentra su acción 
reivindicativa dando vida a tipos de sindicatos 
más útiles a sus pr~ósltos, sino que también 
lo hacen mediante fa construcción de federacio
nes, confederaciones y centrales nacionales. 

Como su nombre lo indica, una 11fede
ración11 consiste en un agrupamiento de sindica 
tos, pertenecientes a una misma rama Indus
tria! o a una misma reglón geográfica, que se 
unifican conservando su Integridad orgánica. 
Por ello, cada uno de los sindicatos integrantes 
de la federación puede, teóricamente, decidir 
cualquier acción reivindicativa que juzgue útil: 
los órganos directivos de la f cderacl ón se reser
van el derecho de dar su opinión y de organizar 
el apoyo y la solidaridad del conjunto del movi
miento sindical en cuestión en caso del estallido 
de un conflicto. Esta autonomía parece haber si 
do una práctica constante y consistente, al con~ 
tltuirse las primeras federaciones que surgían 
de la unificación "desde abajo" de varios sindica 
tos. SI n embargo, con el correr del tiempo, las 
federaciones se han expandido "desde arriba", 
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reduciendo cada vez más los grados de autono
mía de sus componentes. En ocasiones, inclusi 
ve, se ha aglutinado a nuevos grupos de trabaja 
dores en una federación, sin contemplar la ex is 
tencla de formas de participación y de gobierno -
a nivel de base: con lo que las atribuciones rJe 
los órganos directivos de la federación y de la bu 
rocracia que los hace funcionarse han ampliado 
considerablemente. Por su parte, una "conf era
clón" constituye un conjunto de federaciones 
que agrupan a sindicatos pertenecientes a una
misma rama Industrial o a una misma reglón geo 
gráfica: en términos generales, se repite aquí er 
esquema anterior. 

La debilidad del sindicalismo, resultan~e de 
la existencia de una pluralida de organizaciones, 
ha preocupado y preocupa a los trabajadores que, 
no obstante, suelen divergir con frecuencia res
pecto al proceso de unificación. Y ello es así por
que entre los trabajadores existen diferentes con 
cepciones del sindicalismo y desacuerdos respec-: 
to a los medios y métodos necesarios para lograr 
la unidad: de ahí derivan las divisiones sindica
les, que son en el fondo divisiones políticas de 
la clase obrera. 

En México, los esfuerzos por constituir or
ganizaciones nacionales del proletariado abarcan 
prácticamente el siglo XX. Así, la primera 9ran 
central sindical de carácter nacional es la Confe 
deración Heglonal Obrera Mexicana ICOOM), cuyo 
imr :io se extiende de 1918 a 1928. La segunda 
central que logra agrupar nacionalmente a la -
mayoría de los sindicatos existentes es la Confe· 

1 
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deraclón General de Obreros y Campesinos de 
México (CGOCM), cuyo predominio resulta transl 
torio: 1933-36. ·· 

En efecto, Ja CGOCM pugna por ampliar la 
unidad sindical, desembocando sus esfuerzos en 
la fundación de la Confederación de Trabajadores 
de México (CTMl en 1936, que es desde entonces 
la central obrera más poderosa del país. 3e 

111. SINDICALISMO INDEPENDIENTE. 
- ------···--· -- ... -- .. ----

Es necesario preguntarnos por qué son llama
dos sindicatos independientes, y en relación a 
qué conservan tal independencia. La segunda 
pregunta estos sindicatos conservan su indepen 
dencla con relación a tas centrales obreras, a( 
Congreso del Trabajo. El por qué son Indepen
dientes es ambiguo, ya que si no están contro
ladas por las centrales obreras son manipuladas 
por sus representantes legales. 

Las manipulaciones polilicas son diversas. 
Pueden adquirir la forma de presiones sobn el 
poder existente, o ser proyectos revoluciont1rios. 

Esto no depende ele Id intensidad de la cri 
sis, sino también del estado de organización y_ 
de conciencia del grupo obrero. 

Sus representtrntes legales aprovechan 
las crisis sociales, como lo son ahora origina
dos por la Inflación y la carencia de energéti
cos, y as f 1 mponen a las e rnpresas la fuerza de 

--- -----··------·---- --- 1(}1 
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la organización sindical. Aprovechan las formas 
convencionales en las revisiones de contrato co
lectivo, no ejercen ninguna influencia real so
bre las masas y pretenden desarrollar ldeoloqías 
de tipo reformista. No tomari en cuenta Ql'e i iay 
un profundo abismo entre el orden socia 1 real, 
fundado en relaciones humanas todavía muy dis
tantes de lo esperado, y la reivindicación obrera, 
que si penetra frecuente mente en el orden pollti
co, lo hace de rra nera mucho más convencional 
que real. Pretenden Implantar una lcleol09fa re
volucionaria sin concebir que, debido a presiones 
externas o Internas en las que ellos participan, 
no puede haber verdadera transformación social 
a menos de aprovechar un período de crisis. 

. Tampoco consideran un nuevo factor de de-
formación: la distancia entre los dirigentes que 
tienen el monopolio de la expresión oficial y los 
sindicatos que ellos representan impide el forta
lecimiento de la unidad sindical, y por medio del 
contacto Ideológico, la influencia que puedan te
ner sobre la masa para orinntar las reivindicacio 
nes a un punto de vista más socia 1. Es natura 1 -
no se puede negar, que los llamados sindicatos 
Independientes han obteniclo grandes triunfos en 
las reivindicaciones de tipo económico sin embar 
go en la práctica hemos llegado a constatar que -
esta imagen aparece como representativa de la éli 
te de los activistas sindicales: es el caso de los ·· 
técnicos que pretenden integrarse a los sindica
tos y cuyas opciones ideológicas opolíllcas apare 
cen como ajenas a su comportamiento sindica l. -
El sindicalismo indcpencliente tiende entonces 
hacia la eiaboración de unJ polfttca orlglnal, fun-
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dada esencialmente en la toma de conciencia de 
los problemas económicos, dejando libre a u 1 sec 
tor con objeto de que se convierta en ejecutor de -
las motivaciones polflicas clásicas del cuadrr de 
las retvlndlcaclones. 

Podemos decir también que centran su acción 
en los problemas planteados por la evolución de 
una élite de la erase obrera: un primer grupo, cu. 
yas Ideas admiten como un elemento importante 
del cambio dentro de la clase obrera el desarrollo 
de factores de integración a la empresa y ~I de la 
Importancia cada vez más grande de la generación 
de técnicos que desean Integrarse al sindicalismo. 

La tecnificación de la clase obrera pooría 
conducir a una revalorización en sus reivindica
ciones, orientada hacia la toma de conciencia de 
ros problemas económicos y la necesidad para el 
trabajador de controlar la producción en tcx1os los 
niveles de elaboración de la vida económica. 

En síntesis, el sindicalismo Independien
te, que no desea ¡nrticipar en la gestión del sis
tema en que vivimos, advertido falsamente de que 
tooa tentativa en ese sentido será ineficaz y rui
nosa para él, y se puede llegar escoger entre una 
acción radical, tendiente, a través de la lucha de 
clases a crear una sociedad nueva donde el pro
greso económico sería más rápido apoyados en 
ta Integración de los técnicos a los sindicatos y 
a fortalecer la seguridad en el empleo; la otra 
serfa elegir una acción estrictamente social ten
diente al mejoramiento de las condiciones de vida 
de ros trabajadores, sin eJercer en la vida econ6~ 
mica más que efectos Indirectos. ao : 
~~~~~~~~ ~~-~~~~_.106 
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Es probado históricamente, que los se
res humanos para defender sus derechos se 1 an 
agrupado en organizaciones, mismas que en el de 
curso del tiempo han recibido distintas denomina~ 
clones, según su configuración jurídica social; a
sí,se llamaron Colegios en Roma, Glldas, Corpora 
clones y Gremios en la Eur~a de la era Crlstiani"-

11 

A serrejanza de como se origina en Eu
ropa la organización de prestadores de servicios su 
bordlnados. durante la Edad Media y el Renaclmieñ 
to; en la nueva España no son éstos quienes pro -
mueven la Integración de organismos profesiona
les, sino las autoridades Virreinales, quienes -
por medio de ordenanzas de gremios procuran la 
Integración de agrupaciones de trabajadores a ma
nera de pcxler controlar el monopolio en la elallo
raclón de determinados productos y evitando una 
producción excesiva de ellos, que pudiese rivali
zar en n la península. 

111 

El desarrollo industria! de nuestro -
país, que a su vez va a generar la formación de 
grandes grupos de trabajadores, se lnic la en las 
últirras décadas del slglo XIX. Desde ésta época 
empiezan a cristalizar las aspiraciones organiza-
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tlvas de los obreros; así en el año 1972 se crea 
11 El Círculo de Obreros de r11éxlco", primer ante
cedente de las centrales de trabajadores, formado 
por sociedades cooperativas, mutualistas y hr r
mandades, en cuyo manifie..to se prevee ya la 
creación de procuradores con objeto de gestionar 
ante las autoridades competertes lo provechoso 
o necesario para los traba~dores. 

IV 

La Revolución ~la! Mexicana, dló las 
bases para que por primera vez en ta historia -
jurídica del mundo se elevara al plano constitu
cional el derecho de los trabajadores a formar 
organizaciones protectoras y representativas de 
sus Intereses. 

V 

Como resultados de tos fenómenos pro
ductivos contemporáneos la ideología empres,irial 
establecida sobre lineamientos individuo-lib~ra
llstas y en algunos estados la función del papel 
patronal por el Estado, se tia hecho necesario la 
participación de los trabajadores en agrupaciones 
profesionales. La mayoría de éstas se ha cons-
t itu ído bajo el marco de la figura jurídica social 
denominada Sindicato, término que viene del 
grcgio SIN, que significa con y DIKE, Justicia . 
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VI 

La Constitución Po!~ica de los Estaros 
Unidos Mexicano en su artículo 9, consagra el 
derecho de asociación en general. 

VII 

En la fracción XV 1 del Apartado "A'' del 
Artículo 123 se menciona el derecho de asocia
ción profesional: señalando que tanto los obreros 
como los empresarios tendrán derecho para coa
ligarse en defensa de sus respectivos Intereses, 
formando sindicatos y asociaciones profesionales. 

VIII 

Derecho Sindical es el conjunto de prin 
clpia; y normas que regulan la formación, fun
cionamiento y relaciones colectivas de tas aso
ciaciones profesionales con los empleados y -
empleadores, así como las relaciones entre ellas 
con el Estado. Y que por lo que toca al sentido 
restringido, el derecho sindical sería el derecho 
subjetivo de los trabajadores a gozar de los bene
f lelos derivados de éste. 

IX 

Se ha definido al sindicalismo como la 
teoría y práctica del movimiento sindical encami
nada a la transformación de la sociedad y del Es
tado; corno organismo económico local de auto-
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defensa y de lucha permanente para lograr las 
mejores condiciones de trabajo y otros beneficios 
corno un cuerpo económico polílico de co ·1ten ido 
Ideológico, que pretende mediante la acción po
llUca sindical la transfor fllé1Ción del universo 
económico y polftlco en que actúa. 

X 

La acción polftlca de las asociaciones prg 
feslonales es el conjunto de objetivos polrtlco-so
clales, educacionales, y económicos que adoptan 
y proponen;: 

XI 

El Sindicalismo Mexicano cobró fuerza 
después de la constitución de 1917 y principal
mente hasta después que se expidió la Ley Federal 
de Trabajo de 1931. 

XII 

Nuestro Sindicalismo se ha ido desarro
llando paulatinament~ aunque todavía existen 
.muchas deficiencias. Indudablemente que hay 
dirigentes sindicales honestos y con limpias as
piraciones, pero no es extraño encontrar a quie
nes están en disposición opuesta. 

XIII 

De sobra es conocida la trascendencia 
que tienen las asociaciones profesionales, debl~ 
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do a nuestras condicones dcmoqráf icas, nuestros 
antecedentes históricos y nuestra posición geo
gráfica, y que tienen que er1señarnos el por qué, 
durante algún tiempo ha sir' o necesario Q1Je Sl 

encauzen los destinos de die has asociacio.1es -
profesionales. 

Se tiene el compromiso y responsabilidad 
de los dirigentes sindicales para con sus repre
sentados no solo de obtener el mayor desarrollo 
cultural, sino fomentar todas bs actividades que 
tengan por misión Integrar el espíritu de la cla
se trabajadora, en un pleno conocí miento de Sl.6 
derechos y obligaciones, dentro de los linea
mientos polftlcos de las leyes del trabajo. 

XIV 

Con sustento en los lineamientos jurí
dico político sindicales de la nación, los sindica
tos de trabajadores tienen mucho por hacer, co
mo es: 

a) Lograr el mejoramiento integral lle la condi
ción de los trabajadores y un sentidi mayor de 
responsabilidad, mediante una educación, p~ 
paración y capacitación debida; que tienda a lo 
grar la armonía y la paz entre sus miernbros,
así como la conciencia de su privilegiada cate 
goría que tiene el sector patronal dentro dr la 
sociedad y se dé la mas estricta solidaridad con 
los 1 ntereses nac lona les. 

b) Superar la condición económica y socia! de los 
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trabajadores~ para poder lograrse ha de clo)a
rrollarse una intensa campafia sobre todo en 
los medios de difusión masiva. Tales soríati 
los órganos de la opinión pública, periódicos, 
artículos eclitoriales, ncticias y periódicos mu
rales, de igual modo la radio, televisión, cine, 
teatro, centros cuituralr;s creativos y recrea
tivos, y en general todos los que estén a nues 
tro alcance. -

e) Fomentar el mejoramiento Intelectual y moral 
del trabajador, así como la condición ffsica de 
los mismos, mediante la promoción de compe
tencias deportivas de todos los órdenes y cate
gorías, buscando con esto exaltar las aspira
ciones de la clase trabajadora. 

d) Establecer cursos, o en su caso fomentarlos, 
dentro de las empresas, que tiendan a mejorar 
el nivel profesional de tos trabajadores. 

e) Llevar a cabo seminarios y conferencias para 
los trabajadores y/o para los empresarios, no 
sólo sobre previsión social, sino también con 
el fin de Ir sembrando semillas sobre una ade 
clara y comprensible explicación de nuestro
derecho del trabajo. 

f) Procurar el desarrollo armónico del trabaja
dor y su familia, que tienda a fomentar no sQ_ 
lo su mayor capacitación para superarse prof~ 
sinalmente y así poder a~plrar a un mejor in
greso, sino también todo lo que coadyuve a rno 
delar su espíritu a trave:. del conocimiento y -
práctica de las artes tradicionales; música, --
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pintura, escultura, danza, literatura, etc., de 
tal modo que, en unión de sus compañeros y 
de su familia, establezca un estrecho vínculo 
de solidaridad y bienestar. 
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